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Presentación

Hacer hoy el análisis de las sociedades de fronteras es una 
tarea de renovada complejidad como así lo son los efectos de las 
transformaciones sociales en un contexto de acelerada crisis civili-
zatoria asociada a un nuevo estilo de capitalismo mundial.

En ese nuevo (des)orden las nuevas inversiones, la recon-
versión productiva, la expansión del consumismo y del individua-
lismo, el debilitamiento de los Estados y los avances de las tecno-
logías de la comunicación condicionan la construcción social de 
los territorios, en la cual los espacios en sus distancias y recorridos 
son dominados por el tiempo.

Ello afecta a las interacciones sociales, sus intercambios 
económicos, la cultura, las identidades y las modalidades de parti-
cipación asociativas entre las personas.

Las fronteras, en tanto demarcación voluntaria o involun-
taria de ámbitos diferenciados, existen en todas las formas cotidia-
nas de la vida social.

Las áreas fronterizas entre países y los efectos en éstas de 
las transformaciones mundiales renuevan las interrogantes acerca 
de las capacidades para optimizar la integración social entre socie-
dades que siendo vecinas están separadas por la institucionalidad 
que resguarda la soberanía de sus respectivos estados nacionales. 

Se trata de formas específicas de la construcción social de 
territorios binacionales condicionados por contradicciones entre 
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lo social y lo jurídico que en su fuerza significativa son expresi-
vas de “Las fronteras que nos unen y los límites que nos separan”, 
como así titulamos este trabajo.

 En lo personal, el compartir esas interrogantes e intentar 
aproximarme a sus posibles respuestas desde lo sociológico, im-
plica controlar las subjetividades asociadas a vivencias entrañables 
de mi niñez y adolescencia como nativo de la ciudad de Melo en el 
departamento de Cerro Largo-Uruguay.

En nuestro imaginario infantil melense “el Brasil” era un 
mundo de magnitudes misteriosas; asociadas a la alegría de su 
carnaval y a las excursiones familiares de compras a los comercios 
brasileños de Yaguarón, Aceguá y La Mina.

Era asimismo, “el Brasil adentro”, como refugio descono-
cido que relataban los melenses de las súbitas desapariciones de 
infractores que escapaban a su enjuiciamiento penal. 

Para nosotros los niños, esos lugares eran de los ticholos, la 
rapadura, las bananinhas, el Toddy y el “pe de muleque”, y para las 
madres y tías, las telas y las conservas.

Aquellas imágenes eran las de entrar en un gran almacén 
con mercadería barata y olores distintos del que salíamos cargados 
de paquetes y temerosos al retorno de la revisión aduanera en los 
pasos de frontera. 

Finalmente, la incursión culminaba en nuestras casas en 
Melo con la apertura de los paquetes y los comentarios sobre los 
hallazgos, oportunidad, ventajas y beneficios de las compras en el 
“otro lado”.

En aquellos tiempos, la “ida” a la frontera era pasar a com-
prar al Brasil lo que constituía una actividad más de la cotidianidad 
y un “estilo de vida” propio de una cultura local marcada por la 
incertidumbre del azar de ganancias o pérdidas en las estrategias 
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comerciales, predominantemente ilegales, ya sea para la subsis-
tencia familiar o para intereses lucrativos más amplios y riesgosos.

De ello, “El baño del Papa”1 es una muy fiel recreación de 
esa cultura como relato de los riesgos y desaf íos de los sectores 
pobres de Melo para obtener ingresos vendiendo comidas a una 
frustrada demanda de fieles concurrentes –uruguayos y brasile-
ños– a la visita de Juan Pablo II en 1988 a Melo.

Entre esos desaf íos la trama se centra en la inédita apuesta 
del protagonista del film de contrabandear un inodoro de Aceguá 
trayéndolo en su bicicleta desde 70 km a Melo, luego de dramáti-
cas negociaciones con el aduanero, e instalarlo afuera de su casa 
para alquilarlo a los visitantes.

En efecto, esa ficción de la realidad recrea el sentido lúdico 
de la cultura popular para eludir los controles legales que dificul-
tan sus estrategias límites de vida para cuyas infracciones más gra-
ves tradicionalmente han tenido en la huída al “Brasil adentro” un 
escape a la juridicidad penal uruguaya. 

Hoy la atracción de la frontera no implica como antes pasar 
al Brasil sino que el lugar del consumo se ha traslado al área uru-
guaya de la frontera, principalmente en las ciudades de Artigas, 
Rivera, Aceguá, Rio Branco y Chuy.

En la coyuntura actual, las áreas fronterizas uruguayo-bra-
sileñas viven fuertes y aceleradas transformaciones socioeconómi-
cas las cuales se acumulan a la dinámica de su producción agro-
industrial de arroz, soja y forestación, la voluminosa inversión 
comercial de free shops2. Esta inversión, atrae un creciente flujo de 

1 Película de Fernández y Charlone 2007.
2 Por el sistema de Free Shops creado por decreto de abril de 1987 se exo-

nera la tasa global arancelaria a los bienes y mercaderías importadas 
cuyo destino fuese la comercialización a turistas extranjeros en las ciu-
dades fronterizas de Rivera y Chuy..

 La medida habilita a los comercios previamente registrados a vender ar-
tículos importados a un precio inferior a que se venden en plaza ya que 
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compradores brasileños, eleva los precios inmobiliarios, desborda 
los servicios urbanos y principalmente, provoca un desorden es-
pacial que gravemente supera las previsiones municipales locales 
uruguayas en la frontera. 

Dramáticos relatos de esos fenómenos son la venta de la 
Capilla Católica de Rio Branco para la efectiva instalación de un 
local comercial y las continuas ofertas de compra de su edificio a 
la Dirección de la Escuela Pública Nº 5 ubicada en el centro comer-
cial para asimismo construir un free shop en ese predio. 

Esas peculiaridades de la realidad fronteriza, motivan re-
flexiones más amplias en términos de la relación entre el valor de 
la libertad de las personas para ser, querer y tener mediada por la 
regulación a nivel de la sociedad de la acción estatal que en el caso 
de las fronteras incluye el control de los intercambios de bienes y 
servicios enmarcados en políticas de soberanías binacionales.

Esas reflexiones motivan repensar la acción del “contraban-
do” –como ventaja oportuna e ilegal de consumo– desde la signifi-
cación más amplia de “contra el bando” en el sentido de un imagi-
nario de hábitos sociales que se “desvían” de los tiempos y formas 
de la administración pública que no se acompasan a las demandas 
sentidas por los sectores sociales. 

En términos de esas significaciones, pueden incluirse des-
viaciones sociales en el límite de la normativa pública y las posi-
bilidades colectivas y personales de cumplirlas, como así lo son el 
“portuñol” en algunas localidades fronterizas del Noreste y asimis-
mo, las acciones inmediatas de colaboración entre reparticiones 
públicas de uno y otro país ante urgencias de interés compartido.

no son gravados con los aranceles aduaneros para la importación.
 Posteriormente a fines del año 2003 se habilitó la instalación del régimen 

de Free Shop´s en las ciudades de Artigas y Rio Branco.
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Esas percepciones de la realidad fronteriza en sus distintas 
manifestaciones constituyen el campo de investigación sobre su 
realidad social en perspectiva de desarrollo regional.

Luego de esta presentación, corresponde al autor agradecer 
la sostenida colaboración del Licenciado Sociólogo Mauricio de 
Souza, Profesor Asistente del Centro de Estudios de la Frontera 
que dirijo bajo la cobertura institucional de la Comisión Coordina-
dora del Interior de la Universidad de la República, a su Presidente 
Dr. Gregory Randall, a todos los uruguayos y brasileños que en 
Rivera-Livramento y en Rio Branco-Yaguarón brindaron su valiosa 
información a las entrevistas individuales realizadas durante julio-
diciembre de 2011.





I.  Para abordar la sociedad fronteriza

La exposición anterior refiere a una tematización de las so-
ciedades fronterizas que motiva un abordaje sociológico sustenta-
do en la especialización del autor en Sociología Urbana y Regional 
con antecedentes en estudios sobre desigualdades departamenta-
les en Uruguay a partir de indicadores socioeconómicos cuya sis-
tematización permitió la jerarquizar las posiciones de las unidades 
departamentales del país según variables cuantitativas de su ren-
dimiento socioeconómico3.

Esos trabajos facilitaron el manejo de una matriz de corte 
estadístico del colectivo departamental a nivel nacional y sus des-
iguales comportamientos a nivel sectorial los que fueron agrupa-
dos en índices significativos de niveles diferenciados de desarrollo.

Sin embargo, esas sistematizaciones, constituían una co-
bertura de la realidad nacional que no permitía conocer las ca-
racterísticas de áreas socioeconómicas, extendidas más allá de los 
límites departamentales, como son las cuencas productivas y las 
áreas fronterizas uruguayas con Argentina y Brasil.

El auge de la sociología de la globalización acentuó la ne-
cesidad de conocimiento de esos subespacios nacionales a partir 
de sus conceptualizaciones sobre la nuevas modalidades políticas 
empresariales a nivel mundial, sus presiones sobre el acotamiento 
del rol de los estados nacionales en la economía, la desfiguración 

3 Mazzei, E.: ”Cerro Largo en cifras”. CIESU-Junta Departamental de Ce-
rro Largo. 1988/ Mazzei, E. y Veiga, D.: “Indicadores Socioeconómicos 
del Uruguay”. CIESU. Instituto Nacional del Libro. 1990/
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de las relaciones entre el capital y el trabajo, la ruptura de la unidad 
entre estado territorial y sociedad y la nueva significación de las 
fronteras nacionales en la integración regional, etc.4.

En ese sentido, los analistas de la globalización perciben en 
las sociedades un debilitamiento del proyecto de desarrollo de la 
primera modernidad dada la disminución del dominio estatal or-
denador del espacio nacional, otrora regulador central de las prác-
ticas sociales en lo productivo, el trabajo, la educación, la cultura 
y el lenguaje.

Bauman dice que “…el problema contemporáneo más si-
niestro es la incertidumbre, la inseguridad y la desprotección…”; 
“vivir en la incertidumbre aparece como un estilo de vida…”; “cre-
cientemente las identidades sociales tienen perfiles borrosos se 
mantienen en un estado de flujo constante “no son” sino que están 
siempre “volviéndose algo” y rara vez se pretende que duren para 
siempre”5.

El Uruguay, dada su particular historia político-institucio-
nal y su aún inacabada modernización, procesa hoy, con sus pro-
pios tiempos institucionales, las tendencias mundiales a la manera 
de un capitalismo democrático uruguayo que proyectándose a ni-
vel regional, apuesta al avance de sus políticas nacionales solida-
rias y de justicia social. 

Las consideraciones anteriores orientaron un relevamiento 
exploratorio del área fronteriza que obtuvo relatos de informan-
tes calificados, que permitieron elaborar un conjunto de supuestos 
que orientasen la investigación propuesta; tales supuestos consti-
tuyen el siguiente abordaje del tema.

4 Beck, U.: ¿Qué es la globalización?. Ed. Paidós, España, 1998.
5 Bauman, Z.: “Mundo consumo”, Ed. Paidós, Argentina, 2010.



FRONTERAS QUE NOS UNEN Y LÍMITES QUE NOS SEPARAN 15

I.1.  La frontera como tema

La frontera de Uruguay con Brasil, objeto de nuestro estu-
dio, ha constituido y constituye, por razones estructurales espe-
cíficas, territorios al “borde” de las políticas institucionales de los 
gobiernos centrales de uno y otro país.

Esos territorios, son significativos de una cultura de apro-
vechamiento de oportunidades a nivel personal, familiar o grupal, 
en tanto estilos de reproducción de sus sociedades, los que indu-
cen comportamientos paralelos –no precisamente legales–, ante 
las regulaciones dirigidas desde las esferas gubernamentales cen-
trales. 

Dichos comportamientos, son evidencias de lo que podría-
mos llamar el “síndrome” de la contradicción entre juridicidad y 
sociedad que viven esas comunidades en su adecuación a la nor-
mativa establecida por los niveles inter-institucionales de ambos 
países, la cual es generalmente sentida por los grupos locales como 
arbitraria ante sus necesidades cotidianas. 

En efecto, las sociedades vecinas entre dos países, por caso 
Uruguay con Brasil, son escenarios de aplicación de un marco legal 
binacional para la movilidad de bienes y personas que no particu-
lariza las prácticas cotidianas de los grupos locales, quiénes en su 
mayoría se sienten ajenos al no reflejar esas políticas sus intereses 
inmediatos.

Especialistas en relaciones internacionales como Silva Puc-
ci6 caracterizan las últimas décadas de la gestión de la política 
binacional de los Estados de Uruguay y Brasil como un proceso 
que, partiendo de un estilo “vigilante y punitivo” propio del afán 
tecnocrático de los gobiernos militares del período, evolucionó a 
la actual preocupación de las agendas consulares por acercarse al 
sentir de las redes y actores locales de frontera.

6 Silva Pucci, Adriano: “O Estatuto da Fronteira Brasil-Uruguay”Fund.
Alexandre de Gusmao.Brasilia, 2010.
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Hoy, transcurrido y desajustado el modelo neo-liberal, la 
declarada impronta de los gobiernos de la región de avanzar en 
iniciativas para una democracia social solidaria, es percibida por 
los actores fronterizos como un proyecto binacional cuya carga 
burocrática obstaculiza la representación de sus intereses reales.

Esas valoraciones integran a un nivel mayor, sus apreciacio-
nes sobre el lento avance de las políticas del MERCOSUR en tanto 
Tratado firmado en 1991 en el marco de las cuales se discute desde 
el año 2009 el Estatuto de Frontera entre Uruguay y Brasil. 

No obstante, muchos fronterizos reconocen que la política 
binacional uruguayo-brasileña de frontera ha posibilitado la im-
plementación de acuerdos puntuales de cooperación en materia 
de residencia, educación, trabajo, cultura y de salud en el área.

Tales avances de cooperación son realizaciones puntuales 
que no modifican la ya anotada imagen sobre el MERCOSUR a 
la cual algunos autores agregan el calificativo de un “museo de 
irrelevancias”7.

Esas imágenes de la política bilateral se reflejan en la cul-
tura fronteriza y en sus prácticas cotidianas más orientadas hacia 
concreciones inmediatas que aseguren la reproducción personal y 
familiar de los grupos, que hacía “difusos” proyectos gubernamen-
tales binacionales para el desarrollo fronterizo.

Esas valoraciones son proyectadas en las visiones sobre el 
MERCOSUR, en tanto esfera mayor regional donde los fronteri-
zos reiteran sus incertidumbres influenciadas, como ya se anotó, 
por la contradicción entre la juridicidad establecida y su realidad 
cotidiana, la que culturalmente orienta sus adhesiones a la institu-
cionalidad de la convivencia binacional.

Tal es el clima sociocultural fronterizo en el cual pasan in-
advertidos los acuerdos formales bilaterales decididos en los dis-

7 Peña, F.: ”As Qualidades de un Mercosul Possivel”(2007-06) citado por 
Silva Pucci, ob.cit (p.205).
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tantes despachos gubernamentales de uno y otro país; los que ha 
su vez son filtrados en las esferas político-partidarias de los gobier-
nos locales.

Sin embargo, esas configuraciones hoy son alteradas por las 
crecientes expectativas motivadas por la acelerada dinámica de la 
nueva inversión comercial, tanto en Rivera como en Rio Branco, 
las que trastocan las culturas locales dándole nueva significación a 
la referida contradicción entre la formalidad jurídica y la realidad 
cotidiana.

Así hoy, el tradicional, pequeño y más visible contrabando 
familiar de mercaderías brasileña a Uruguay, ha sido desplazado 
en magnitud por las compras de los brasileños en los free shops 
instalados en las ciudades uruguayas de Artigas, Rivera, Aceguá, 
Rio Branco y Chuy.

La economía de esas ciudades uruguayas fronterizas, es im-
pregnada por un fuerte clima mercantilista, como así es más noto-
rio en Rio Branco con la volatilización de sus precios inmobiliarios 
que provocaron propuestas inéditas de enajenación edilicia, como 
la ya citada venta de la Capilla y las reiteradas ofertas de compra 
de la Escuela Pública con sede en el área comercial de Rio Branco.

Esa invasión inmobiliaria sorprende a un imaginario ante-
rior propio a la ideología del Uruguay moderno que concibe la sa-
cralidad edilicia de las instituciones de uso público, como en este 
caso, son los servicios educativos y los religiosos.

Tales nuevas situaciones, refuerzan el sentido azaroso con 
que los fronterizos acostumbran a jugar sus estrategias de vida en 
tanto apuestas a ganancias que compensen su inseguridad y des-
protección institucional, hoy más acentuadas en su exposición a 
los fuertes cambios socioeconómicos.

Los efectos de las actuales transformaciones sociales en las 
áreas de frontera son desiguales según sea el tamaño de las re-
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des institucionales públicas y privadas de su organización urbana, 
como así se diferencian las ciudades de Rivera y de Rio Branco.

En efecto, la ciudad de Rivera en su calidad de capital de-
partamental fronteriza con mayor concentración de servicios en 
un área de frontera seca, evidencia una más fluida capacidad en su 
regulación de los intercambios fronterizos.

 Por su lado la ciudad de Rio Branco, como sede de una re-
ciente Alcaldía, se caracteriza por una más primaria organización 
urbana e institucional discontinuada binacionalmente –a diferen-
cia de Rivera– por su separación a través de un puente de la ciudad 
brasileña de Yaguarón, lo que acentúa su precariedad institucional 
pública y privada para regular los desbordes sociales de su acelera-
do crecimiento económico. 

En un estudio anterior se detectó entre los entrevistados 
de Rivera su reconocimiento de la “identidad fronteriza” como un 
valor cultural propio, compartido e intransferible de los vecinos de 
esa frontera.

En esa expresión, los entrevistados configuraban un valor 
patrimonial cuya intangibilidad refería excluyentemente a la cons-
trucción de un símbolo sociocultural creado por las interacciones 
cotidianas “cara a cara” sostenidas en vivencias y sentimientos solo 
reconocibles y valorados por los que allí vivían de uno y otro lado 
del límite fronterizo seco y que hablan idiomas distintos

La fuerza simbólica de esa “identidad fronteriza” se cons-
tituía incluso con el reconocimiento de los fronterizos no sólo 
de la diferencia de su lenguaje, sino asimismo de sus diferentes 
rasgos carismáticos. Así los riverenses veían a los santanenses de 
más fácil relacionamiento, de más distendida expresión corporal, 
más coloridos y alegres. Mientras que los santanenses veían a los 
riverenses como más conservadores en sus relaciones familiares 
e institucionales, con una más sólida formación cultural, más ins-
truidos y ordenados.



FRONTERAS QUE NOS UNEN Y LÍMITES QUE NOS SEPARAN 19

Esa identidad en tanto unificación de diferencias, no refle-
jaba otras cuestiones que pudiesen conflictuar el sentimiento de 
esa convivencia, por caso, las disposiciones gubernamentales de 
uno y otro país que afectasen diferencialmente la libre circulación 
de personas y bienes en la frontera, las desiguales oportunidades 
en los costos de bienes y servicios según las diferencias cambia-
rias, las diferencias en calidad de atención y costos de servicios 
profesionales esenciales como los de salud, etc.

Asumir esa identificación fronteriza configuraba un “hito 
cultural” entre riverenses y santanenses quienes se percibían como 
co-partícipes de una convivencia sostenida por redes de parentes-
co y fraternidades en tanto capital social consolidado ante los en-
cuadramientos de las reglamentaciones jurídicas y legales coordi-
nadas o no de ambos países. 

Así, la vigencia de tales valores se evidenciaba en la sensi-
bilidad de los entrevistados riverenses en su acentuada desvalo-
rización de los marcos legales de la administración fronteriza, en 
la cual se soslayaba la intervención de la legalidad pública ante el 
proyecto político del MERCOSUR como máximo acuerdo de los 
gobiernos para el avance de las políticas de integración regional.

Ese Tratado era visualizado como un intervencionismo en 
las estructuras “naturales” del sistema fronterizo que desregula-
rizaría las interacciones no legalizadas de elevada legitimación 
social en tanto fuente de confianzas y solidaridades mutuas en la 
cotidianidad entre riverenses y santanenses. 

Se pudo interpretar al momento de ese estudio, que la co-
yuntura fronteriza se caracterizaba por el tradicional equilibrio 
en los intercambios de bienes y servicios entre los dos ciudades, 
significativo de un estilo de desarrollo local binacional dado por 
la confluencia de procesos socio económicos de distinto carácter 
marcados simultáneamente por la lenta internalización de la mo-
dernidad en las culturas locales y el avance de la globalización evi-
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denciado en el acceso a los nuevas formas de comunicación de los 
intercambios socioeconómicos locales y regionales 8.

Así, los riverenses y santanenses cruzaban imágenes de sus 
sociedades en términos de Rivera como centro de servicios y de 
Livramento como productiva de bienes materiales.

En Rivera ya estaban instalados los comercios de free shops 
exclusivamente para los compradores brasileños y avanzaba la in-
versión agroindustrial maderera; Livramento aún ofrecía merca-
dería más barata a los uruguayos y se ampliaba su capacidad hote-
lera para uruguayos y brasileños.

En términos de lo anterior, el referido estudio constituye un 
aporte para aspirar a un análisis de mayor significación como lo es 
el conocimiento de la situación actual de dos sociedades fronteri-
zas uruguayo-brasileñas diferentes, como lo son Rivera-Livramen-
to y Rio Branco-Yaguarón, en términos de sus desiguales capaci-
dades –avances y retrasos– para construir nuevos territorios con 
sentido de un desarrollo binacional integrado y solidario.

El análisis de esa realidad, objetivo central de las actividades 
de investigación del Centro de Estudios de la Frontera9, se cen-
tra en la implementación de dos líneas de investigación; una de 
carácter cuantitativo de sistematización y análisis de información 
secundaria de fuentes censales uruguayas y brasileñas y otra, de 
carácter cualitativo, centrada en el análisis de información prima-
ria obtenida a partir de una pauta de entrevista semi-estructurada 
aplicada a actores sociales calificados de las ciudades de Rivera-
Livramento y de Rio Branco-Yaguarón10.

8 Mazzei. E. ob. cit.
9 Polo de Desarrollo Universitario-Comisión Coordinadora del Interior-

Universidad de la República. Responsables Prof. Enrique Mazzei/Asis-
tente. Mauricio de Souza.

10 Entre junio-diciembre de 2011 se realizaron ochenta entrevistas a partir 
una muestra intencional a jerarcas y actores sociales de las ciudades de 
Rivera-Livramento y de Rio Branco-Yaguarón seleccionados exclusiva-
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Ambas líneas de investigación confluyeron, de forma com-
binada y complementaria, en una “triangulación” entre los resulta-
dos de esos análisis a los efectos de avanzar hacia una visión más 
integral de la realidad fronteriza desde sus dimensiones nacional, 
estadual, departamental y urbano-fronteriza.

mente en razón de su participación cotidiana en la gestión comunitaria 
de su ciudad.

 En razón de ello las entrevistas no incluyen a integrantes de comisiones y 
organizaciones públicas y privadas que aunque cooperan directa o indi-
rectamente con a la solución de los problemas de esas ciudades no tienen 
una presencia permanente en esos lugares.





II  La frontera: espacios binacionales limitados por una 
línea divisoria11

La frontera uruguaya con Brasil representa un 6.8% del total 
de la línea divisoria que este país tiene con el resto de los países 
sudamericanos.

Esos límites binacionales constituyen un entorno de espa-
cios fronterizos binacionales ordenados jurisdiccionalmente con 
variada dimensión político-administrativa, lo que configura sub-
áreas socioeconómicas de distinta relevancia.

En términos de ello, el siguiente Gráfico muestra esa diver-
sa conformación espacial fronteriza la que por el lado uruguayo 
se corresponde con los departamentos de Artigas, Rivera, Cerro 
Largo, Treinta y Tres y Rocha y por el lado brasileño, con los muni-
cipios de Barra do Quaraí, Quaraí, Uruguaiana, Livramento, Don 
Pedrito, Bagé, Aceguá, Herval, Jaguarao, Santa Vitoria do Palmar, 
Chui y Pedras Altas.

Esos 12 municipios brasileños son parte de los 496 munici-
pios del Estado de Rio Grande do Sul que, como así lo expresa el 
Gráfico 1, tienden a ser más extensos que los municipios ubicados 
al norte de ese Estado. Todos ellos a su vez integran el total de 
5.561 municipios distribuidos entre los 27 estados brasileños. 

11 El contenido de este capítulo es coincidente por razones de pertinencia 
temática con lo expuesto en Enrique Mazzei y Mauricio de Souza: “La 
Frontera en Cifras” CEF-CCI-UdelaR. 2012.
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Gráfico 1
Distribución de los departamentos uruguayos y de los municipios 

brasileños de frontera

Municipios Brasileños: 1:Quaraí-2:Uruguaina-3:Barra do Quaraí-4:Santana do Livra-
mento 5:Dom Pedrito-6:Bagé-7:Aceguá-8:Pedras Altas-9:Herval-10:Jaguarao-11:Santa 

Vitória do Palmar y 12: Chui.

El Gráfico anterior permite observar que el cinturón de 
municipios brasileños es más segmentado que el configurado por 
los departamentos uruguayos vecinos, lo que constituye una faja 
fronteriza uruguayo-brasileña caracterizada por una diversidad 
territorial, económica, social, cultural y política.
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II.1.  La frontera y su población

La población del área fronteriza uruguayo-brasileña suma 
un total de 798.478 habitantes en la cual la población de los de-
partamentos uruguayos fronterizos con Brasil representa un 45%.

En el total de la población de los departamentos fronteri-
zos uruguayos, los departamentos de Rivera (31.4%) y Cerro Largo 
(25.7%) son los que muestran un mayor peso poblacional y por el 
lado brasileño, son los municipios de Uruguaiana (26.8%), Bagé 
(25%) y Livramento (17.5%).

En el período 2011-2000 la población uruguaya y brasileña 
de la frontera ha coincidido con una disminución de sus respecti-
vos habitantes, en la cual por el lado uruguayo los departamentos 
de Rivera, Cerro Largo, y Rocha son los que disminuyen su po-
blación y por el lado brasileño lo hacen los municipios de Quaraí, 
Uruguaiana, Livramento, Dom Pedrito, Bagé, Herval, Jaguarao y 
Santa Vitória do Palmar.

Según grandes áreas, los departamentos uruguayos fronte-
rizos procesan un más sostenido proceso de urbanización como 
así lo ha sido para todo el territorio nacional; esa tendencia es si-
milar en el total de los municipios brasileños de frontera, la que 
siendo coincidente con los totales para el Estado de Rio Grande do 
Sul, no obstante es diferenciada a nivel de cada municipio. 

El sentido de esa distribución es coincidente con la mayor 
proporción de mujeres manifestada en todas esas áreas binacio-
nales.

II.2.  La frontera y su desarrollo social

El desarrollo social de la frontera uruguayo-brasileña ha 
sido caracterizado, tanto por el lado de los departamentos uru-
guayos y de los municipios brasileños vecinos, como áreas sociales 
deficitarias.
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En efecto, evaluaciones internacionales como el “Índice de 
Desarrollo Humano” (IDH) en sus capítulos referidos a Uruguay 
y Brasil en los años 2010 y 2003, a partir de indicadores de renta, 
educación y salud.

En esos estudios, tanto los departamentos uruguayos y los 
municipios brasileños fronterizos tienden a calificar muy por de-
bajo de los respectivos promedios nacional y estadual.

Los rasgos expuestos permiten caracterizar al espacio fron-
terizo uruguayo-brasileño como una región binacional que, no 
obstante sus desigualdades institucionales, es de relativa similitud 
en sus valores de desarrollo socioeconómico.

II.3. El territorio uruguayo y su frontera brasileña

El Uruguay con su estructural modelo poblacional macro-
cefálico, con la mitad de su población en su área metropolitana, 
la ocupación del resto de su territorio se distribuye según el mapa 
político nacional en dieciocho capitales departamentales que 
constituyen nodos de actividades socioeconómicas locales que 
realizan los habitantes de esas ciudades, los vecinos de pueblos 
más pequeños y la población dispersa en el medio rural.

Esas localidades están comunicadas por rutas nacionales 
terrestres que, al igual de las ya inoperantes vías férreas, son rama-
les que confluyen en Montevideo, capital del país, centro guber-
namental de servicios y principal puerto marítimo y aeropuerto 
internacional. 

Actualmente, ese ordenamiento territorial construido para 
el desarrollo del Uruguay moderno centrado en nodos articula-
dos entre las capitales departamentales y Montevideo como ca-
pital nacional, manifiesta transformaciones a partir de las nuevas 
inversiones productivas agroindustriales y de servicio las que re-
ordenan el territorio nacional y condicionan al Estado a facilitar 
mediante nuevas infraestructuras el desarrollo de esas actividades.
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En particular la región del noreste del país, que como se ob-
servó caracterizada a nivel nacional y binacional como una franja 
deficitaria a nivel socioeconómico, asiste a una dinámica económi-
ca a partir de la radicación en su territorio de nuevas inversiones 
agroindustriales y nuevas modalidades comerciales de predomi-
nante origen internacional.

Esas nuevas inversiones, han reforzado y creado el creci-
miento de centros urbanos binacionalmente estratégicos para el 
desarrollo de esas actividades, es el caso de las ciudades uruguayo-
brasileñas de Artigas-Quaraí, Rivera-Livramento, Aceguá-Ace-
guá, Rio Branco-Yaguarón y Chuy-Chui. 

Son inversiones generalmente extranjeras con nuevos esti-
los capitalistas de acumulación cuya realización es facilitada por 
el avance de las tecnologías digitales las que reducen en espacio y 
tiempo las distancias nacionales e internacionales lo que induciría 
significativos cambios en el modelo territorial uruguayo.

En esa nueva realidad, el Uruguay - caracterizado a nivel 
regional por una temprana y avanzada modernización tipificada 
por la identidad entre Estado, sociedad y territorio- desdibuja ese 
perfil, proceso que coincide con la nueva dinámica socioeconómi-
ca en sus áreas fronterizas con Argentina y Brasil.

Se trata de una resignificación de esas áreas, las cuáles tra-
dicionalmente fueron los “bordes” de la acción institucional del 
estado uruguayo colindantes con los respectivos “bordes” institu-
cionales argentinos y brasileños, constituyendo ello escenarios de 
afirmación de las respectivas soberanías nacionales como marco 
de los intercambios económicos, sociales y culturales .

En esas áreas fronterizas, y más particularmente en la fron-
tera uruguayo-brasileña con más frecuencia de vecindades terres-
tres, el modelo de estado territorial uruguayo tradicionalmente ha 
demostrado una menor consistencia institucional.
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Se trata de un contexto cultural donde priman las redes so-
ciales de parentesco y amistad sostenidas en su particular capa-
cidad de aprovechar los vaivenes cambiarios en la valoración de 
bienes y servicios de uno y otro lado de la frontera, oportunidades 
jugadas en un azar lucrativo cuyas ganancias o pérdidas se dirimen 
entre lo legal y lo ilegal, lo de “derecho” y lo de “hecho”.

Hoy esas áreas, algunas de las cuales evidencian avances en 
la cobertura gubernamental a través de nuevas alcaldías instaladas 
en las ciudades de Rio Branco y Chuy, se exponen al impacto de la 
globalidad por la instalación de la nueva modalidad comercial de 
los free-shops, organizados y administrados extra-localmente por 
un empresariado en su mayoría ausente, desconocido e invisible 
en el lugar.

Ese crecimiento comercial, se ubica en las ciudades de 
Artigas-Quaraí y Rio Branco-Yaguarón separadas fluvialmente y 
en Rivera-Livramento, Aceguá-Aceguá y Chuy-Chui con frontera 
seca separadas por una calle.

Son aglomerados urbanos binacionales, con distintos volú-
menes poblacionales entre los cuales se destaca la mayor pobla-
ción del núcleo binacional de Rivera-Livramento significativo de 
un 54% del total poblacional de todas las ciudades uruguayo-bra-
sileñas; volumen poblacional que asimismo supera la población de 
la ciudad uruguaya de Salto en tanto capital departamental con 
más habitantes del interior del país.

Se trata de agrupamientos poblacionales con historias di-
ferentes en su ocupación del territorio en las cuales han incidido 
estrategias binacionales de soberanía que incluyen acuerdos eco-
nómicos, sociales y culturales, que han tenido distintos efectos en 
las sociedades fronterizas según hayan sido sus intereses y capaci-
dades para concertar su desarrollo.

Así esas ciudades se constituyen en núcleos de concentra-
ción de actividades múltiples que incluyen diferencialmente a sus 
vecinos que interactúan mediante distintas formas de expresión 
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de sus intereses colectivos, que en definitiva caracterizan los perfi-
les socioculturales propios a cada ciudad.

Sin embargo, esos perfiles son condicionados por procesos 
de crecimiento y estancamiento económico que directa o indirec-
tamente afectan el funcionamiento de las ciudades fronterizas, la 
movilidad y distribución de sus recursos y asimismo, prueba su 
capacidad de regular y controlar los desbordes de esas dinámicas 
y por tanto, ajustar su organización para contribuir más eficiente-
mente al ritmo del crecimiento.

En tal sentido, esos espacios urbanos son más expuestos a 
configurar escenarios donde se dirimen conflictividades –decla-
radas o latentes– entre intereses de variada autonomía respecto 
de fuerzas económicas, sociales, políticas y culturales que desde 
esferas nacionales e internacionales, reproducen las nuevas moda-
lidades de la mundialización. 

Al nivel del territorio uruguayo, las ciudades de Rivera y Rio 
Branco integran un sistema nacional urbano relativamente similar 
a otros sistemas regionales –como el pampeano argentino y el área 
sur del Brasil– que se caracterizan por una red de centros urbanos 
intermedios y pequeños.

Esos centros dependen de áreas centrales en su asistencia 
a sectores de producción primaria y agroindustrial –predominan-
temente ganadería extensiva, arroz, soja y madera– en rubros de 
servicios básicos, asistencia técnica, comercio, educación, salud, 
bancarios y de gestión estatal.

Desde ese ordenamiento territorial uruguayo, la ciudad de 
Rivera cumple el rol de ciudad intermedia con funciones de subor-
dinación con Montevideo como ciudad capital sede del gobierno 
nacional y hacia pequeñas localidades de su departamento subor-
dinadas a la provisión de bienes y servicios concentrados en la ca-
pital departamental.
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Por su lado, la ciudad de Rio Branco tiene el rol de pequeña 
ciudad subordinada a la centralidad de Melo como capital depar-
tamental y a su vez, ejerce una sub-intermediación respecto a pe-
queños núcleos poblados de su área.

No obstante, esas posiciones de Rivera y Rio Branco en el 
ordenamiento nacional asumen, al igual que las ciudades de Arti-
gas, Aceguá y Chuy, un dimensionamiento binacional a partir de 
su ubicación y funciones como ciudades fronterizas de sus vecinas 
brasileñas.

Las siguientes fotograf ías complementan visualmente la 
significación del espacio binacional uruguayo-brasileño constitui-
do por las ciudades fronterizas de Rivera-Livramento y Rio Bran-
co-Yaguarón (Imagen 1 y 2).

La imagen 1 corresponde a la foto satelital del aglomerado 
urbano fronterizo de Rivera-Santana el cual se visualiza como un 
espacio urbano compacto y centralizado con una topograf ía de ce-
rros y valles separado por una avenida divisoria binacional12.

Allí, el área de la ciudad de Rivera aparece como de menor 
tamaño pero más uniforme que el área urbana de Livramento y 
ésta, por su lado aparece como de mayor extensión y más dispersa.

12 Imagen extraída de google maps. 
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Imagen 1

La siguiente imagen reproduce el encuentro fronterizo de 
Rio Branco y Yaguarón mediado por el río Yaguarón que aparece 
con una morfología diferenciada a ambos lados del río13.

La ciudad de Yaguarón aparece con una cuadrícula más es-
tructurada, compacta y homogénea construida en áreas más altas 
no inundables del río Yaguarón.

Sin embargo la ciudad de Rio Branco, aparece con una gran 
dispersión urbana quizás resultado de los riesgos de las costas 
inundables de la parte uruguaya del río Yaguarón y asimismo, de 
una ocupación urbana no planificada de esas áreas.

Así no aparecen nexos orgánicos entre el área urbana his-
tórica próxima a la cabecera uruguaya del puente Mauá –hoy de 
principal concentración comercial con expulsión residencial– con 

13 Imagen extraída de google maps. 
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la ocupación posterior de áreas más altas y de menor riesgo inun-
dable como lo es el barrio de la Cuchilla de predominante uso más 
residencial que comercial.

Imagen 2

Las imágenes expuestas son significativas de diferentes 
morfologías urbanas las que como se mencionó son la evidencia 
de distintos procesos de construcción social de esos territorios.

En esa perspectiva la ciudad de Rivera fundada 1867, la ciu-
dad de Livramento en 1857, la ciudad de Rio Branco en 1833 y Ya-
guarón en 1832, constituyen bastiones militares para el resguardo 
de las soberanías de ambos países14.

14 Las fechas de fundación de las ciudades uruguayas fueron extraídas de 
Silva Pucci (op. cit.) y la de los municipios brasileños de la Fundacao de 
Economia e Estatistica http//: www.fee.tche.br
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Esas iniciativas de soberanía política fueron decisivas en 
la configuración espacial de esas ciudades, las que expresan una 
acentuada diferenciación en su calidad geográfica.

Hoy podría afirmarse que el tamaño de esos centros urba-
nos en términos de su población local y de su estructura institucio-
nal condiciona la magnitud de su mercado y por tanto, la calidad 
de la oferta y las exigencias de las demandas de bienes y servicios 
actualmente renovados por el nuevo capital comercial.

Sin embargo, como ya se anotó, los efectos de ese creci-
miento son diferenciados según sea la capacidad del sistema urba-
no para contener las nuevas oportunidades y sus impactos sociales 
no deseados.

Así, comparativamente Rivera con su sistema urbano más 
diferenciado articula más fluidamente la creciente dinámica de 
esas actividades que Rio Branco de mayor precariedad y vulnera-
bilidad urbana.

Lo expuesto permite caracterizar a la franja fronteriza uru-
guayo-brasileña como un territorio heterogéneo y complejo seg-
mentado en unidades jurisdiccionales, departamentos y munici-
pios, en tanto ordenamiento político-administrativo binacional de 
una región calificada con los niveles más deficitarios de desarrollo 
humano.

Tales desigualdades constituyen razones de peso para cues-
tionar las calificaciones de los centros urbanos fronterizos bina-
cionales existentes a ambos lados de la línea divisoria uruguayo-
brasileña, en términos de “ciudades gemelas”, “ciudades pares” 
“ciudades espejos”15.

15 Laurelli, E. (1997) “Reestructruación económica en América Latina: 
Integración o fractura de los territorios fronterizos?”. En Fornteiras na 
América Latina: Espaços en Transformacçao. Editora de Universidades 
(UFRGS) y Fundaçao de Economia e Estatistica (FEE)-1997.
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Esos términos son aplicados por algunos autores a los aglo-
merados urbanos binacionales divididos por una línea fronteriza 
seca o fluvial pero unidos por obras de infraestructura de vincula-
ción –puentes o paseos binacionales– que son condiciones para el 
desarrollo de actividades económicas complementarias y de inte-
racción social diaria.

Sin embargo, las consideraciones anteriormente expuestas 
sobre los distintos orígenes históricos y las desigualdades socioeco-
nómicas de esos nucleamientos urbanos fronterizos, permitirían 
sostener que la categorización basada en relaciones de igualdad ya 
sea como “gemelas”, ”pares” o “espejos” enfatizan visiones de sesgo 
espacialista de esos encuentros fronterizos más que las particula-
ridades históricas y socioeconómicas de cada una de esas ciudades 
que, aunque vecinas sus realidades no les permiten ser, verse ni 
sentirse como idénticas.

En razón de ello, y si de todas maneras se trata de figurar 
espacialmente esos “dobles” encuentros fronterizos urbanos po-
dría proponerse al menos como más adecuada la tipificación de 
ciudades “mellizas” más que “gemelas”.

 Osorio Machado, L. (2000) “Limites e fronteiras: da alta diplomacia aso 
circuitos da ielgalidad. Revista Territorio. Rio de Janeiro, año V, n. 8, ene-
ro-junio, 2000.

 Recondo, G. (1999). “Evolución de la idea de frontera: del obre romano al 
Mercosur en la dinámica global –local”. Buenos Aires:Ciccus.



III.  Los escenarios urbanos fronterizos: integración de 
derecho y de hecho

Las ciudades fronterizas uruguayo-brasileñas pueden defi-
nirse como sociedades cuyos grupos sociales interactúan sosteni-
dos por una convivencia que antepone a restricciones formales su 
libertad de circulación en la frontera.

Serían escenarios en los cuales fluyen solidaridades, asis-
tencias, lealtades, fraternidades, cooperaciones y negociaciones 
de todo tipo facilitadas por el respaldo directo o indirecto de la 
sociedad civil organizada a través de distintas representaciones en 
sus espacios públicos y privados. 

Ese respaldo regula y reproduce el sentido local de fronteras 
abiertas afirmando la fluidez de una cultura fronteriza que valoriza 
más los beneficios sociales de las “cercanías” que los costos de las 
“lejanías” impuestas por la aplicación de la normativa jurídica a los 
intercambios fronterizos cotidianos.

Tales intercambios constituyen acciones que en su conti-
nuidad pueden configurar un sentido de totalidad territorial que, 
desde adentro o desde afuera, se califica como “integración fron-
teriza”; idea que desde lo jurídico se denominaría “integración de 
derecho” y que desde las sociedades fronterizas, “integración de 
hecho”. 

En la integración de “derecho” se inscriben las acciones de 
las esferas públicas que a través de sus oficinas locales cumplen el 
doble rol de aplicar las normativas nacionales y coordinar la coo-
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peración para intercambios institucionales de carácter predomi-
nantemente político-administrativo binacional.

Mientras que la integración de “hecho” es una modalidad 
de relacionamiento inherente al encuentro fronterizo, el cual tiene 
su razón histórica en tanto construcción de un tejido de intercam-
bios socioculturales y económicos, los que aseguran cotidiana y 
“naturalmente” la reproducción de la sociedad fronteriza. 

En ese sentido, la integración de “hecho” es la que refleja 
el mayor peso sociocultural y es principal factor legitimante que 
adiciona fluidez a la juridicidad binacional en su regulación del 
juego de intereses públicos y privados a los efectos del control de 
la conflictividad y la convivencia en tanto valor político binacional.

A ese nivel, esas sociedades practican más la integración de 
“hecho” que de “derecho” o sea, que son sociedades cuyas interac-
ciones, ante la inmediatez y facilidad de intercambios beneficiosos 
que garantizados por confianzas mutuas generalmente eluden y 
desaf ían la cargas de los controles legales.

Así, se constituye una fuerte cultura “contra el bando” en 
tanto valor colectivo que hace más fluida la sociabilidad fronteriza 
en un contexto de territorios limitados y separados jurídicamente.

En términos de ello, como así se anticipó comentando un 
trabajo anterior, los territorios en cuestión son significativos de 
procesos complejos en los cuáles la vía no concluida hacia su mo-
dernización social es transgredida por el avance de las relaciones 
globalizadas las cuales desfiguran aún más las utopías para realizar 
los valores sociales que orientaron la propuesta del Uruguay mo-
derno.

Las reflexiones anteriores aspiran a configurar un marco 
analítico que oriente y promueva la interpretación y comprensión 
de la realidad fronteriza como conocimiento que contribuya al de-
bate de su desarrollo social. 
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La historia de las ciudades de Rivera y Livramento, sus res-
pectivas funciones como sedes de la Intendencia Departamental y 
de la Prefeitura Municipal y sus propios sistemas socioeconómicos 
constituyen una dimensión binacional más amplia que la consti-
tuida por las ciudades de Rio Branco-Yaguarón.

La ciudad de Rio Branco, es sede de una Alcaldía parcial-
mente subordinada al gobierno departamental instalado en Melo 
y la Prefeitura de Yaguarón se incluye en la vasta red de pequeños 
municipios brasileños que como ya se indicó son evaluados por el 
IDH con valores por debajo del promedio estadual.

En esos diferentes escenarios los relacionamientos sociales 
cotidianos son condicionados por las particularidades institucio-
nales que regulan su ordenamiento socioeconómico.

Así, la gobernabilidad fronteriza transcurre en un contexto 
marcado por diferentes orientaciones político-partidarias de los 
Alcaldes y Prefeitos de uno y otro lado de la frontera; las que con-
figuran un damero político-administrativo binacional que ejecuta 
con distintos objetivos y fines políticos sus respectivos planes mu-
nicipales.

En efecto, por el lado uruguayo, la Intendencia Departa-
mental de Artigas, Rocha así como la Alcaldía de Chuy son desem-
peñadas por políticos del Frente Amplio; la Intendencia de Rivera 
y la Alcaldía de Rio Branco son gobernadas por políticos del Par-
tido Colorado, mientras que la Intendencia de Cerro Largo que es 
fuero de la Alcaldía de Rio Branco es gobernada por un jerarca del 
Partido Nacional, al tiempo que esos gobiernos departamentales y 
municipales actúan en un espacio político nacional gobernado por 
el Frente Amplio.

A su vez, por el lado brasileño, las Prefeitura de Barra do 
Quaraí, Bagé, Jaguarao y Santa Vitória do Palmar pertenecen al 
Partido dos Trabalhadores (PT); las Prefeituras de Herval y Dom 
Pedrito son del Partido Progressita (PP); las Prefeituras de Uru-
guaiana y Aceguá son del Partido da Social Democracia Brasileira 
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(PSDB); la Prefeitura de Quaraí es del Partido do Movimento De-
mocrático Brasileiro (PMDB); la Prefeitura de Livramento es des-
empeñada por un jerarca del Partido Socialista Brasileño (PSB); 
la Prefeitura de Pedras Altas es desempeñada por un político del 
Partido Patria Livre (PPL) y la de Chui es gobernada por un políti-
co del Partido Demócrata (DEM).

Ese conjunto de municipios actúa bajo la gobernación esta-
dual y federal del PT.

Esa coyuntura sub-regional y binacional constituye un es-
cenario heterogéneo en su configuración política-ideológica que 
explícita o implícitamente vuelve poli-direccional a las represen-
taciones políticas que definen y participan en las agendas de coo-
peración e integración binacional.

Sin embargo, esa pluralidad ideológica de las jerarquías gu-
bernamentales del área no impide, como ya se señaló, que cuestio-
nes urgentes y puntuales sean resueltas por prácticas de coopera-
ción binacional que eludiendo las rigideces formales se canalizan 
por vías de “hecho” que en su beneficiosa inmediatez en definitiva, 
consagran nuevamente la convivencia y el bienestar fronterizo.

Esas prácticas son indicativas de que no son solo los ve-
cinos, desde sus esferas privadas, quiénes juegan a las relaciones 
de “hecho” en la frontera, sino que incluso las propias esferas es-
tatales del área flexibilizan los límites y las fronteras de su acción 
institucional en tanto agencias de los estados territoriales.

No obstante, esos intercambios suceden en un contexto so-
cial más ampliado y difuso donde distintos sectores de una y otra 
ciudad expresan opiniones contradictorias de afirmación y nega-
ción de la ideología integracionista fronteriza y regional; siendo 
ellos significativo de los desacuerdos para la necesaria legitimidad 
social de políticas regionales como las del MERCOSUR.

Esas opiniones, son significativas de un “realismo fronteri-
zo” que asimismo es expresado por los vecinos de Rio Branco en 
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dichos tales como “un río que nos une y un puente que nos separa”, 
los vecinos de Yaguarón que dicen “lo más lindo de Yaguarón es el 
balneario Lago Merín”, los de Rivera “exportemos nuestra integra-
ción fronteriza” y los de Livramento, “lo más lindo de Livramento 
es Rivera”.

Esos fraseos de los vecinos de esas ciudades fronterizas, 
aluden a posturas de cohesión grupal fronteriza expresadas con un 
sentido que trasciende las jurisdicciones nacionales que obstacu-
lizan la apropiación social compartida de los espacios fronterizos.

Sin embargo, esa cohesión grupal fronteriza a través de esas 
mismas imágenes puede interpretarse como significativa de una 
segmentación cultural, que no incorpora en sus representaciones 
del acontecer cotidiano la incidencia en su entorno del incremento 
de las nuevas actividades económicas comerciales.

Así, esas representaciones no evidencian valoraciones co-
lectivas ante eventos inesperados de graves connotaciones socio-
culturales en términos de alteraciones del funcionamiento urbano 
como lo han sido los ya expuestos propósitos de comprar la capilla 
y la Escuela de Rio Branco para la instalación de nuevos empren-
dimientos comerciales.

En Rio Branco a diferencia de Rivera como ya se anotó, esas 
alteraciones en su organización urbana agrava su tradicional insu-
ficiencia de servicios comunitarios hoy desbordados por el creci-
miento de las actividades.

Asimismo, el incremento focalizado en esas ciudades, evi-
dencia un indirecto efecto expansivo en las actividades de las ciu-
dades brasileñas vecinas de Livramento y Yaguarón, quiénes mul-
tiplicando sus servicios de hotelería y gastronomía para el pasaje 
de brasileños a esas ciudades uruguayas compensan los efectos 
negativos de esa competencia comercial.

Esos movimientos socioeconómicos del área fronteriza 
constituyen una desigual renovación de escenarios promovida por 
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la distinta intensidad de las políticas gubernamentales de frontera 
de Uruguay y Brasil; así la política brasileña manifiesta un plan es-
tratégico con mayor evidencia en la reafirmación de su soberanía 
territorial y política en el área fronteriza.



IV.  La faja fronteriza uruguaya-brasileña y sus desiguales 
sistemas municipales

El gobierno departamental y municipal de la frontera 
uruguayo-brasileña, sumado a la ya referida pluralidad ideoló-
gico-político, se caracteriza por la yuxtaposición de acciones de 
intendencias, alcaldías y prefeituras en tanto organismos político-
administrativos de distinta magnitud en sus radios de acción, ob-
jetivos de política e infraestructura instalada.

A su vez, esos gobiernos comparten sus espacios de acción 
con la gestión de otras prestaciones impartidas por agencias esta-
tales de administración de la salud, educación, seguridad, empleo 
y de controles fiscales.

La ciudad de Rivera es la sede de la intendencia municipal 
del departamento y la ciudad de Livramento es la sede de la Prefei-
tura del municipio de ese mismo nombre.

La Prefeitura de Livramento tiene una dimensión adminis-
trativa mayor que la Intendencia de Rivera. Así, esa Prefeitura tie-
ne 2.000 funcionarios y 17 Direcciones Sectoriales para una pobla-
ción municipal de 82.513 habitantes; mientras que la Intendencia 
de Rivera tiene 1.023 funcionarios y 5 Direcciones Sectoriales para 
una población departamental de 103.447 habitantes.

Por su lado, la Prefeitura de Jaguarâo tiene 1.000 funciona-
rios, 10 Direcciones Sectoriales para una población municipal de 
26.105 habitantes; la Alcaldía de Rio Branco tiene 150 funciona-
rios con 5 Direcciones.
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En razón de ello, el total de funcionarios de la Intendencia 
de Rivera es menor en un 49% al total de funcionarios de la Pre-
feitura de Livramento, al tiempo que la población atendida por la 
Intendencia de Rivera es mayor un 20% que la que a su vez atiende 
la Prefeitura de Livramento. La prefeitura de Yaguarón supera en 
un 85% en su volumen de funcionarios respecto a la Alcaldía de 
Rio Branco.

Esos diferenciales respecto a las estructuras administrati-
vas en los cuales las Prefeituras de Livramento y Yaguarón superan 
a la Intendencia de Rivera y la Alcaldía de Rio Branco son signi-
ficativas del distinto peso administrativo para entender la gestión 
pública de esos territorios binacionales. A ese nivel cabe destacar 
la particular situación de la gestión de la Intendencia de Rivera 
cuyo territorio es 26% mayor que la jurisdicción municipal de la 
Prefeitura de Livramento.

IV.1.  La imagen de la frontera desde las jerarquías municipales 
fronterizas

El imaginario de los jerarcas municipales sobre el territorio 
fronterizo es significativo de posiciones diferenciadas que ilustran 
proximidades o distanciamientos para constituir bases comparti-
das en la programación de la integración binacional.

IV.1.1. Visiones desde Rivera y Livramento

Los jerarcas de Rivera y Livramento manifiestan con dis-
tintas referencias, un acentuado sentido “hacia adentro” de sus 
respectivas gestiones municipales y un débil, aunque protocolar, 
interés de consolidar una cultura fronteriza que promueva un re-
novado clima local de integración binacional ante los vaivenes de 
las políticas internacionales entre Uruguay y Brasil condicionadas 
a su vez por las políticas mundiales.

Se trata de expresiones caracterizadas más por un estilo 
de “buenos vecinos” orientados por una domesticidad a nivel de 
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cada municipio sensible a no afectar, ya sea por vías formales o 
informales, la buena convivencia fronteriza y la amortiguación de 
conflictos.

En ese sentido, los jerarcas municipales de Rivera, priorizan 
las iniciativas locales de desarrollo como prácticas efectivas para la 
integración fronteriza y regional; invocando a ese nivel a la acción 
desplegada por la Agencia de Desarrollo de Rivera creada con el 
auspicio de esferas municipales y empresariales para superar los 
déficits de desarrollo social en Rivera16.

Por su lado el Prefeito de Livramento, visualiza la actuali-
dad fronteriza desde el marco de la política federal brasileña la que 
incluye una programación presupuestal específica para los rubros 
básicos de los municipios los que deben cumplirse en tiempo y 
forma previstos.

No obstante, observa como ventaja la fluidez de la verti-
calidad de la política federal brasileña la que en los hechos se ve 
obstaculizada por la centralidad administrativa de dicha gestión.

A nivel general el Prefeito proyecta su discurso en las di-
rectivas de desarrollo del gobierno federal, como ser los temas de 
energía, comercio internacional y regional, producción ganadera, 
etc.

Las visiones de los jerarcas municipales de Rivera y Livra-
mento sobre el desarrollo local y fronterizo asumen una mayor fi-
guración con las opiniones de otros dirigentes y vecinos de esas 
ciudades.

Así, ellos son coincidentes en valorar el renovado creci-
miento de la inversión en su departamento, la que ven con muchas 
perspectivas en tanto aumento de la capacidad local de atracción 

16 Organización creada en 2008 con auspicio del Programa de Articulación 
de redes temáticas y territoriales para el desarrollo humano (ART) del 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
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de nueva inversión y la promoción de nuevas mentalidades que 
consoliden la integración fronteriza.

Asimismo opinan que el nuevo empresariado foráneo con 
actividades en comercio y forestación, aún no se ha incorporado 
al debate de la gestión social fronteriza y a otro nivel, manifiestan 
preocupaciones por el debilitamiento de las identidades locales, el 
desbordado flujo del turismo comercial brasileño, la disminución 
del comercio minorista, el ausentismo del nuevo empresariado 
y grandes emprendimientos comerciales y agro industriales, por 
caso de la forestación, el caótico tránsito vehicular y peatonal de 
la zona céntrica y la pérdida de su importancia urbana ante las 
nuevas iniciativas de construcción de otros centros comerciales 
alternativos fuera de ese radio17.

Asociado a ello, en la opinión local se habla de la débil res-
ponsabilidad social de la dirigencia de los 70 free shop´s de Rivera 
de los cuales solo 20 contribuyen mensualmente a un fondo de 
apoyo comunitario creado por su Asociación.

La configuración de esa dinámica local por los entrevista-
dos incluye asimismo el efecto de la instalación de nuevas univer-
sidades en Livramento las que complementan las demandas de 
formación universitaria y las necesidades de inserción laboral de 
los jóvenes de Rivera, lo que a su vez incide en las nuevas ofertas 
del sistema educativo universitario y técnico uruguayo para esos 
jóvenes.

Como situaciones límite de ese crecimiento se manifiestan 
inquietudes frente al crecimiento de la población marginada, la 
pobreza, la mendicidad, abuso sexual infantil y la drogadicción.

Esas visiones de mayor vulnerabilidad de la sociedad local 
ante el crecimiento económico es coincide con políticas en el área 

17 Los entrevistados estiman que el micro centro comercial de Rivera ocupa 
a 5.000 personas y que la Intendencia de Rivera empadrona 500 motoci-
clos por mes.
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de salud y de asistencia social como lo son la atención de los ser-
vicios de salud pública de Rivera extendida a pacientes brasileños 
y la atención de la Oficina Territorial de Rivera del Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES), quien desarrolla una intensa gestión 
para solucionar la precariedad social de los sectores de más ba-
jos recursos que ilegal e indocumentadamente se movilizan en la 
frontera involucrándose en situaciones críticas solo amortiguadas 
por el apoyo asistencial del Estado. 

Por su lado, los dirigentes de Livramento visualizan un gran 
momento dinámico en el área brasileña de frontera promovido 
desde el del Gobierno Federal, quien a partir del año 2004 prioriza 
el desarrollo de la faja de fronteriza brasileña como complemen-
to la que sumada al anterior incentivo de la faja litoral marítima, 
permite balancear la competitividad de Rivera y sus free shop´s; 
priorizándose en Livramento los proyectos gubernamentales cen-
trados en el bienestar social y familiar.

Asimismo, ellos reconocen que hoy la frontera es más un 
área de integración que de disputa territorial como lo fue en el 
pasado y que es un área de integración de hecho, indefinible desde 
las esferas gubernamentales centrales de Brasilia y Montevideo y 
en ese sentido, ella desborda la demarcación territorial de carácter 
jurídico.

Los vecinos del Livramento a la vez que visualizan la actual 
desigualdad económica de la frontera a partir del crecimiento de 
las actividades comerciales de Rivera, les preocupa la significativa 
disminución poblacional que ha tenido Livramento y asociándolo 
a ello, piensan en la necesidad de medidas compensatorias al des-
orden urbano fronterizo y a la ausencia de una legislación de fron-
tera que facilite y desbloqueé la movilidad de personas y de bienes.

Sin desconocer la integración social y cultural de siempre 
con Rivera, ellos observan que han cambiado las asincronías eco-
nómicas del pasado entre Rivera y Livramento en las cuales cuan-
do Livramento era floreciente era a costa del estancamiento de 
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Rivera; hoy reconocen que el crecimiento de Rivera es coincidente 
con medidas que modificarán la actual inmovilidad de Livramento 
como las que entre otras son la ampliación de los servicios univer-
sitarios y el desarrollo de la energía eólica.

En efecto, al tiempo que visualizan la movilización de recur-
sos generada por la actividad educativa en Livramento dinamizada 
hoy por cinco universidades, tres presenciales y dos a distancia, 
en términos de la reciprocidad de los intercambios universitarios 
fronterizos, expresan su inquietud por el desigual acceso a esos 
servicios ya que los brasileños tienen mayor permisibilidad a los 
servicios universitarios de Rivera que los uruguayos a los de Li-
vramento.

IV.1.2. Visiones desde Rio Branco-Yaguarón

Al igual que lo observado a través de las expresiones de los 
jerarcas municipales de Rivera y Livramento, los jerarcas munici-
pales de Rio Branco y Yaguarón expresan, por acción u omisión, 
lineamientos de políticas municipales muy distantes de consensos 
capaces de promover una colaboración municipal binacional en la 
resolución de cuestiones de igual impacto social de un lado y otro 
del límite fronterizo y asimismo, de cuestiones generadas por los 
intercambios económicos y de servicios entre ambas sociedades 
locales.

Sin embargo, como se caracterizó anteriormente, el esce-
nario fronterizo entre Rio Branco y Yaguarón es geográfica, eco-
nómica, social, cultural y ambientalmente distinto a Rivera con Li-
vramento y por tanto, así como es menor su jerarquía institucional 
pública a nivel binacional es más reducida su proyección regional.

Así, coincidencias y diferencias desde las visiones de una y 
otra instancia municipal respecto a la realidad fronteriza, no son 
ajenas a la distinta organicidad administrativa de la gestión de una 
y otra institución municipal en su capacidad de alcanzar el cumpli-
miento de sus objetivos y metas gubernamentales.
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En efecto, a ese nivel podrían observarse en los entrevis-
tados expresiones acordes a una mayor racionalidad política en 
términos de estructura y capacidad de gestión de las distintas di-
recciones sectoriales, no tanto así entre la Intendencia de Rivera y 
la Prefeitura de Livramento, como entre la Alcaldía de Rio Branco 
y la Prefeitura de Yaguarón.

No obstante, esas asincronías en la envergadura adminis-
trativa de uno y otro municipio, más que configurar un clima de 
cooperación formal fronteriza que facilite las cercanías binacio-
nales, coinciden con un notorio distanciamiento social entre Rio 
Branco y Yaguarón, más acentuado que entre Rivera y Livramento.

En ese sentido, la separación fluvial entre Rio Branco y Ya-
guarón, representa un obstáculo geográfico de menor relevancia 
ante el distanciamiento social entre ambas ciudades cuyos vecinos 
simbolizan al Puente como la reificación de esa separación social; 
así ellos dicen paradojalmente que “tenemos un Río que nos une y 
un Puente que nos separa”.

Demostrativo de esas disonancias, el jerarca de la Alcaldía 
de Rio Branco, desde un acentuado pragmatismo, asocia la actual 
situación fronteriza con los ventajosos beneficios económicos in-
mediatos para Rio Branco devenidos por la instalación de los free 
shop´s ; oportunidad de crecimiento económico no replicada en 
Yaguarón pero que la ve dificultada por bloqueos burocráticos al 
intercambio económico fronterizo, cuya resolución escapa al do-
minio local binacional.

Asimismo, expresa que Yaguarón es indirectamente benefi-
ciada con el aumento del flujo comercial y turístico de brasileños a 
Rio Branco que en su pasaje por aquella ciudad demanda la expan-
sión de sus servicios de hotelería y gastronomía.

Por su lado, la mirada del jerarca de la Prefeitura de Yagua-
rón sobre la frontera expresa un carácter más político -no dete-
niéndose en el impacto del crecimiento económico de su vecina 
Rio Branco- en términos de desaf íos para los gobernantes locales 
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en su comprensión y solución de las carencias de los sectores po-
pulares como objetivos sociales de las políticas federales.

Sin embargo, coincidiendo con el jerarca de la Alcaldía de 
Rio Branco esa política la ve como obstaculizada por el carácter 
centralizado de las políticas gubernamentales de frontera planifi-
cadas desde Brasilia-Brasil y Montevideo-Uruguay.

Para la Alcaldía el desarrollo del área fronteriza de Rio 
Branco y Yaguarón depende de la estabilidad económica de Bra-
sil, lo que es un factor determinante de todo el encadenamiento 
económico que produce la dinámica de los free shops de un lado y 
otro de la frontera.

Sin embargo, expresa que esa situación en definitiva depen-
de de la coordinación de las políticas binacionales para la común 
resolución de temas críticos como la corrupción, la drogadicción y 
la educación de los jóvenes para el desarrollo.

Por su lado, el jerarca de Yaguarón coincide en asociar el 
avance del desarrollo del área a las decisiones políticas centraliza-
das en Brasilia y Montevideo y en términos de ello cita el avance 
del proyecto del nuevo puente sobre el río Yaguarón, el cual es 
visualizado como obra indicativa de nuevos paradigmas políticos 
a nivel de la comunicación regional.

En ese sentido, agrega que para mitigar los efectos de los 
centralismos nacionales es necesario promover la labor de gesto-
res que conozcan realmente la realidad local en tanto alternativa 
más eficiente a las intervenciones provenientes de esferas guber-
namentales centrales. 

Desde la perspectiva local, el jerarca de Rio Branco visua-
liza la integración fronteriza como la convivencia continuada de 
intercambios familiares, sociales, culturales, económicos y depor-
tivos entre los vecinos de Yaguarón y Rio Branco.
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Asimismo, entiende que el papel de la Alcaldía en la inte-
gración fronteriza es intercomunicar a los funcionarios de ambos 
gobiernos locales en una gestión coordinada.

En esa misma perspectiva, el jerarca de la Prefeitura de Ya-
guarón define la integración fronteriza con el quehacer cotidiano 
de los vecinos de ambas ciudades, lo que muchas veces no se ade-
cúa a las reglamentaciones legales de uno y otro país.

Así, identifica que el papel de ambas instancias de gobierno 
local tiene que centrarse en la resolución de impedimentos admi-
nistrativos que inhabilitan los intercambios y cooperación entre 
actores de una y otra ciudad, y en ese sentido, cita el ejemplo del 
impedimento, en el carnaval pasado, de trasladar una escuela de 
samba de las ciudades de Yaguarón a Treinta y Tres por la carencia 
de cedula de identidad de cuatro de sus integrantes.

La política social de la Alcaldía de Rio Branco es atendida 
desde su Oficina de Bienestar Social a cargo de cuatro funciona-
rios que coordinan prestaciones en alimentación y abrigo a niños 
y adultos de Rio Branco.

En otro orden, sus directivos declaran que no realizan in-
tercambios, ni coordinaciones con esferas institucionales simila-
res de la Prefeitura de Yaguarón.

Ese espacio asistencial municipal es coincidente con la ac-
ción del Servicio de Orientación Consulta y Articulación Territo-
rial (SOCAT) atendido por una Coordinadora y un Psicólogo des-
de un local precario compartido con un funcionario no residente 
del MIDES.

Sus prestaciones más frecuentes son trámites ante BPS, tar-
jetas alimentarias, aspectos vinculados a vivienda, violencia do-
mestica, reforma habitacional y documentación fronteriza, entre 
otros.

Al tiempo que el SOCAT Rio Branco tiene entre sus inter-
locutores cotidianos a la Escuela Técnica de UTU, la Alcaldía, al 
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Ministerio de Desarrollo Social, a los Centros CAIF y Clubes de 
niños, siente la resistencia de otras organizaciones sociales locales 
en colaborar con sus acción pese a compartir objetivos y fines por 
caso, el trabajo y el abuso sexual infantil.

A la vez que no mantiene contactos con los comercios de 
free shops tampoco los tiene con la Prefeitura de Yaguarón ni con 
programas similares de esa ciudad.

En Yaguarón la Secretaria de Ciudadanía y Derechos Hu-
manos dependiente de su Prefeitura desarrolla actividades con fa-
milias de vulnerabilidad social a través de la implementación de 
distintos programas promovidos que incluyen el trabajo con ni-
ños, jóvenes y temas de violencia, esos programas –a diferencia de 
la observada precariedad administrativa de similares servicios en 
Rio Branco– son atendidos por 21 funcionarios técnicos y admi-
nistrativos con buen soporte informático.

A un nivel mayor de los relacionamientos binacionales con 
efectos en la buena vecindad fronteriza operan las actividades 
consulares de Brasil en Rivera y Rio Branco y de Uruguay en Livra-
mento y Yaguarón.

Tales representaciones se encargan de las rutinas consu-
lares entre ambos países y asimismo, coordinan la realización de 
eventos binacionales centrados en el diseño y planificación del de-
sarrollo regional.

En síntesis, podría afirmarse que las relaciones entre los 
gobiernos municipales a nivel de la Intendencia de Rivera, la Pre-
feitura de Livramento, la Alcaldía de Rio Branco y la Prefeitura de 
Yaguarón, así como desde los servicios consulares de ambos paí-
ses, tienden a sostener la vecindad fronteriza, más que a promo-
ver iniciativas más autónomas de cooperación inter-institucional 
y binacional.

En relación a ello, en un contexto generalizado el creci-
miento económico de las áreas fronterizas uruguayo-brasileñas, 
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es la ciudad de Rio Branco como centro fronterizo de menor di-
mensión socioeconómica con su Alcaldía subordinada política y 
presupuestalmente a la Intendencia de Cerro Largo con un menor 
tamaño administrativo la que condicionada asimismo por el creci-
miento económico fronterizo, manifiesta una más menor presen-
cia institucional.





V.  La convivencia fronteriza: formalidad e informalidad 
en la cooperación binacional18

La capacidad de desarrollo e integración de las áreas fron-
terizas –sus solideces y debilidades– puede valorarse, entre otras 
dimensiones, a partir del campo de acción, objetivos e infraes-
tructura de algunos servicios públicos básicos como los de salud, 
educación, policía, previsión laboral y empleo, los que constituyen 
el entramado de acciones públicas dirigidas a regular la dinámica 
socioeconómica de esas áreas.

Desde la perspectiva de las soberanías nacionales, la cober-
tura estatal de los servicios básicos a la población coincide con los 
límites fronterizos entre países vecinos y, a partir de esa demar-
cación, se acuerdan, mediante legislación expresa, cooperaciones 
binacionales legitimadas y controladas por los respectivos ámbitos 
diplomáticos. 

En el caso de las ciudades de Rivera-Livramento y Rio Bran-
co-Yaguarón, dadas sus estructuras socioeconómicas diferencia-
das, es igualmente diferente la frecuencia y contenido de las pres-
taciones de los servicios públicos básicos entre ambas ciudades.

18 Este Capítulo integra un análisis de la red institucional binacional a par-
tir de la información obtenida en entrevistas semiestructuradas a jerar-
cas y directivos de organizaciones públicas de Rivera, Livramento, Rio 
Branco y Yaguarón tratadas generalmente como pares de uno y otro lado; 
sin embargo, en Rio Branco se incluyeron entrevistas a jerarcas de insti-
tuciones instaladas en el mismo Puente Mauá como la Prefeitura Naval 
y Aduana, situación excepcional que no se repite en otros puntos de la 
frontera uruguayo-brasileña.
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En efecto, Rivera-Livramento constituyen un aglomerado 
urbano fronterizo compuesto por dos ciudades de similar magni-
tud socioeconómica, el cual se corresponde con una mayor enver-
gadura institucional de sus respectivas administraciones de recur-
sos y acciones, las que a su vez se realizan en forma más autónoma 
o sea con menor interdependencia entre ellas.

Rio Branco-Yaguarón, con mayores desigualdades socioeco-
nómicas y una desigual estructura municipal para las prestaciones 
de servicios comunitarios básicos, están expuestas a áreas sociales 
de mayor riesgo, lo que las predispone a resolver colaboraciones 
puntuales, y no siempre formales, ante urgencia que no pueden 
remediarse con los recursos propios de una y otra ciudad.

Rivera-Livramento, en tanto su carácter de fronteras secas 
en un espacio fronterizo continuo, la colaboración binacional en-
tre las instituciones públicas de una y otra ciudad asumen una ru-
tina que tiende a perder visibilidad en un escenario fronterizo más 
compacto.

Por su lado, en Rio Branco-Yaguarón esas colaboraciones 
entre estructuras urbanas disímiles –que deben sortear el pasaje 
de un puente donde operan los controles aduaneros y fiscales– 
asumen una mayor visibilidad tanto las de acuerdo a “derecho” 
como las de “hecho”, motivadas en demandas vitales urgentes.

Sin embargo, en el contexto general de esas asimetrías, se 
observa que las prestaciones binacionales a nivel de los servicios 
básicos comunitarios asumen particularidades relevantes.

Así, las cooperaciones binacionales son más fluidas en tér-
minos de los servicios de salud, seguridad policial, servicios adua-
neros, sociales y culturales; mientras que es en el área de los servi-
cios educativos donde han operado los mayores distanciamientos 
con una más fuerte fijación de los límites binacionales-estatales.

Cabe señalar que esos intercambios asumen especificidad 
según los contextos donde se realizan y las características de las 
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instituciones que los imparten, como así se analizará en los si-
guientes párrafos.

V.1.  La salud pública en la frontera

La magnitud urbana de las ciudades de Rivera y Livramen-
to, la importancia político-institucional de Rivera como capital 
departamental y la mayor extensión del Municipio de Livramento 
respecto al resto de los municipios brasileños fronterizos con Uru-
guay, se supone son condicionamientos básicos para mayores exi-
gencias en la formalidad de las prestaciones de asistencia pública a 
la salud en esas ciudades.

En términos de ello, puede afirmarse que dicha cobertura 
evidencia menor margen de prestaciones fronterizas ad-hoc, en 
tanto colaboraciones urgentes de hecho como así son más fre-
cuentes en otras ciudades fronterizas con menor infraestructura 
sanitaria.

El Hospital de Rivera constituye un sistema de asistencia 
acorde a los estándares definidos ministerialmente para su cober-
tura departamental, dispone de un total 600 funcionarios profe-
sionales, técnicos y administrativos, que atienden anualmente 
aproximadamente a 104.000 pacientes.

Tales prestaciones de asistencia a la salud departamental 
son complementadas por la acción la Secretaria de Salud de Rivera 
en materia de vigilancia y prevención sanitaria en materia de den-
gue, rabia, salud bucal, salud rural y salud sexual y reproductiva19.

Por su lado, la Secretaria Municipal de Salud de Livramento 
–inserta en una organización sanitaria distinta a la uruguaya–, de-
sarrollando funciones de asistencia y prevención sanitaria, atiende 
anualmente a 140.00 pacientes mediante 360 funcionarios profe-
sionales, técnicos y administrativos20.

19 Datos brindados por ASSE y Secretaria de Salud Pública de Rivera.
20 Datos del Secretario Municipal de Salud de Livramento.
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Tales coberturas difieren con el funcionamiento de los ser-
vicios de salud pública en Rio Branco y Yaguarón, que en tanto 
centros urbanos de menor magnitud, su cobertura sanitaria pú-
blica es más deficitaria y con mayor frecuencia de cooperaciones 
entre sus servicios en la atención de urgencias vitales generalmen-
te realizadas por fuera de los reglamentos formales de una y otra 
ciudad.

La situación del servicio público de salud en Rio Branco, es 
condicionado por una variedad de prestaciones demandadas por 
una población no solo del área de Rio Branco y sus alrededores 
rurales, sino también del área fronteriza brasileña.

Se trata generalmente de una población de bajos recursos, 
afectada por el crecimiento económico de Rio Branco en inesta-
bilidad de ingresos y de ocupación, lo que acentúa su morbilidad 
personal y familiar y por ende, su demanda de servicios de salud. 

En ese contexto, el Hospital de Rio Branco –evaluado por 
ASSE con las más bajas calificaciones en calidad de servicios– 
atiende anualmente a 12.000 pacientes provenientes de distintas 
afiliaciones, incluyendo brasileños, los que son atendidos por 110 
funcionarios, técnicos, administrativos y de servicio.

La administración del servicio se realiza con la ventaja y 
desventaja de una relativa autonomía jerárquica, la que facilita la 
toma de decisiones respecto a prestaciones de urgencia generadas 
por pacientes uruguayos y brasileños, quienes tratados y medica-
dos localmente ya sea en Rio Branco o Yaguarón ven que en sus 
traslados –por caso a centros de Montevideo– no le son reconoci-
dos por los respectivos cuerpos médicos de destino las recetacio-
nes médicas anteriores.

En general, el funcionamiento del Hospital de Rio Branco 
transcurre en un marco legal cuya generalidad no prevé la casuís-
tica y las implicancias jurídicas puntuales para la satisfacción de 
las demandas de salud del área de frontera, como el traslado de 
un paciente brasileño desde su sede a un centro de atención en 
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Yaguarón, y asimismo, la imposibilidad de coordinar prestaciones 
de carácter fronterizo por razones de la no concordancia de los 
respectivos regímenes institucionales de salud de un lado y otro 
de la frontera; lo que agrava la inexistencia de comunicación coti-
diana entre los responsables del servicio de salud de un lado y otro 
de la frontera.

En Yaguarón, la cobertura en salud pública de su población 
es prestada principalmente por el Sistema Único de Salud (SUS) en 
coordinación con las políticas federales, estaduales y municipales 
de salud.

Sus prestaciones son cumplidas por un conjunto de 80 fun-
cionarios médicos, técnicos y administrativos.

La principal carencia del servicio es la insuficiencia de mé-
dicos por desinterés de los profesionales locales y regionales en 
integrarse, dificultad que las autoridades locales, vía los Comités 
de Frontera, apuntan a resolver mediante la autorización para que 
médicos uruguayos y brasileños puedan trabajar en uno y otro te-
rritorio. 

Esas autoridades, asimismo evalúan que en Rio Branco res-
pecto a Yaguarón existen muchas más especialidades médicas y 
mayor disponibilidad de los profesionales del sector a trasladarse 
por razones de trabajo.

No obstante, la Secretaria de Salud de Yaguarón ha am-
pliado su cobertura con programas de salud mental y barrial con 
servicios médicos de 8 horas diarias de atención con visitas domi-
ciliarias.

El Servicio asimismo ha aumentado sus prestaciones de ur-
gencia médicas ante el aumento del flujo turístico de compras de 
brasileños hacia Rio Branco.

En general, los uruguayos de Rio Branco usan más los ser-
vicios médicos públicos de Yaguarón que los brasileños en Rio 
Branco y asimismo, es frecuente que pacientes de Rio Branco ejer-



ENRIQUE MAZZEI58

zan sus derechos de atención médica pública en ambas ciudades 
simultáneamente.

La información relevada permite afirmar que la asistencia 
pública para la salud en la frontera manifiesta una muy débil coor-
dinación a nivel binacional y que asimismo es entre Rio Branco y 
Yaguarón donde son más frecuentes las colaboraciones puntuales, 
urgentes e informales entre sus servicios de salud.

V.2.  La Policía en la frontera21

Al igual que otros servicios públicos ya considerados, los 
sistemas policiales de Rivera y Rio Branco se caracterizan, no 
obstante sus diferentes universos de acción y prevención, por la 
insuficiencia de recursos materiales y humanos para realizar sus 
funciones en un territorio donde el cumplimiento de la ley, como 
ya se anotó no es una modalidad plenamente internalizada por los 
ciudadanos del área.

A su vez podría esperarse que la labor policial en un área de 
particular complejidad socioeconómica, cultural y política como 
lo es la frontera, hace más exigente y riesgosa la labor policial, la 
que en definitiva condiciona el más adecuado desempeño de sus 
tareas. 

Así, las funciones policiales coordinadas centralmente por 
la Jefatura de Policía del departamento de Rivera, con sede en la 
ciudad del mismo nombre se cumplen con un total de 827 policías, 
de los cuales, restando las licencias y enfermedades, actualmente 
un 50% de ellos son efectivamente disponibles.

Si bien esas funciones, al igual que otros servicios son cum-
plidas pese a sus carencias logísticas en equipos y actualización 

21 La información referida a la temática de la seguridad en frontera solo 
pudo ser relevada entre los jerarcas policiales de Rivera y Rio Branco; ra-
zones de tiempo de relevamiento y de la mayor complejidad del sistema 
policial de las ciudades de Livramento y Yaguarón, impidieron realizar 
las respectivas entrevistas a sus distintos jerarcas.
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informática, su ámbito de acción en controlar la seguridad del área 
es más amplio y específico, el cual motiva la frecuencia de cola-
boraciones puntuales y recíprocas con los agentes de seguridad 
brasileños para diligencias imprevistas cuya urgencia muchas ve-
ces trasciende la normativa acordada binacionalmente para esas 
actuaciones.

Por su lado, el control policial del área de Rio Branco está 
subordinado a la Jefatura Departamental de Policía con sede en 
Melo y es desempeñado por un total de 52 efectivos para atender 
un radio que comprende no solo el área urbana de Rio Branco, su 
entorno rural y la zona del balneario Lago Merín.

Se trata de un ámbito de acción que refiere a un territorio 
con acelerados crecimientos urbanos, turísticos y rurales que a la 
vez que alteran las condiciones de seguridad del área, demandan 
un mayor control de sus impactos críticos ampliados por el carác-
ter binacional de la región.

A su escala, el funcionamiento del servicio adolece de los 
observados déficits respecto al sistema policial de Rivera, por caso 
insuficiencia de vehículos, soporte de equipos y capacitación in-
formática.

Dada las observadas características socioeconómicas del 
área de Rio Branco y Yaguarón en términos de su consistencia ins-
titucional, la gestión de la acción policial asume mayor visibilidad 
en sus posibilidades de satisfacer no solo las demandas cotidianas 
sino también las nuevas demandas de seguridad generadas por el 
crecimiento económico del área y ello, tiene por resultado nuevas 
exigencias a los agentes de seguridad de Rio Branco, lo que los 
condiciona a una inconveniente carga multifuncional en el desem-
peño de sus tareas. 

En ese sentido, es frecuente la multiplicidad de tareas am-
pliadas al control de tránsito, movimiento comercial de ganado, 
prevención y represión del maltrato infantil, de la violencia contra 
jóvenes y mujeres, apoyo al Poder Judicial, etc.
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En su efectividad, la acción policial cotidiana está condi-
cionada por los limites de las jurisdicciones nacionales fronterizas 
en tanto sus distintas legislaciones que definen el procesamiento 
de los delitos cometidos en uno y otro territorio por brasileños o 
uruguayos.

Contrariamente a lo esperado, las denuncias de delitos en 
el área urbana, dado el crecimiento de actividades de su sector co-
mercial, no ha aumentado no obstante, la evidencia de hurtos y 
rapiñas contra “personas de paso”, quienes omiten declararlos evi-
tando demoras de trámites burocráticos. 

En general la cooperación policial binacional, es en los he-
chos facilitada en sus intercambios por la similitud jerárquica y 
profesional entre el personal de uno y otro país, así el personal de 
la Comisaría de Rio Branco mantiene relaciones más fluidas con 
los funcionarios de la Policía Militar de Yaguarón que con los fun-
cionarios de la Policía y Receita Federal de esa ciudad, quienes se 
diferencian por su mayor remuneración y formación profesional.

A partir de lo analizado podría afirmarse que el servicio 
policial en Rivera y Rio Branco comparte las características de 
funcionamiento de otros servicios públicos en frontera, las que se 
centran principalmente en sus limitaciones para atender las de-
mandas comunitarias en un contexto de crecimiento económico 
acelerado principalmente en sus centros urbanos. 

En ese sentido, así como en Rivera, en tanto centro urba-
no de mayor magnitud y organización, la acción de servicios tales 
como los policiales manifiestan una mayor capacidad de garantir 
la seguridad pública afectada por el aumento de las actividades 
económicas y de servicios.

Sin embargo en Rio Branco sus servicios policiales, dado 
el desborde social por el incremento de actividades económicas 
en un espacio no planificado para ello, están expuestos a atender 
la multiplicación de demandas provocadas por esos movimientos, 
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desfigurando sus cometidos básicos en acciones multifuncionales 
imprevistas.

V.3.  La educación en la frontera22

La información relevada sobre los servicios educativos pú-
blicos uruguayos de enseñanza primaria, secundaria y técnica en 
el área fronteriza con Brasil, configura perfiles no alejados de los 
déficits nacionales en infraestructura, planes, recursos docentes y 
apoyo informático.

Sin embargo, la situación de esos mismos servicios en el 
área brasileña de frontera desde la visión de sus entrevistados, no 
resulta caracterizada de igual modo y ello podría responder a las 
propias modalidades de gestión del sistema educativo público, 
municipal, estadual y federal de Brasil.

En ese contexto, es significativo observar que tanto a ni-
vel de los servicios educativos fronterizos uruguayos como de los 
servicios brasileños, existe una notoria ausencia de programas 
conjuntos a nivel binacional dirigidos a consolidar la educación 
primaria y media en tanto formación básica de futuros recursos 
humanos para el desarrollo fronterizo binacional.

Podría afirmarse que esas carencias de acuerdos educativos 
binacionales a nivel de formación básica, podrían asimismo ser in-
dicativas a un nivel más general de la reafirmación territorialidad 
educativa de uno y otro país.

En esos términos, los entrevistados del área de educación 
en Yaguarón, coincidiendo con sus pares de Rio Branco, mani-
fiestan su preocupación en términos de la integración educativa 
binacional, ya que las facilidades promovidas por Brasil a los in-
tercambios brasileños-uruguayos no se corresponden con las di-

22 En razón de su propio y diferenciado carácter institucional no se incluirá 
en este apartado las actividades educativas a nivel terciario ya sea de For-
mación Docente y universitario desarrolladas tanto en el área fronteriza 
uruguaya como brasileña.
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ficultades institucionales aún no resueltas por Uruguay para los 
intercambios uruguayo-brasileños.

A ello se agrega que los modelos educativos de primer y 
segundo nivel manifiestan una fuerte heterogeneidad en su or-
ganización y planificación institucional entre ambos lados de la 
frontera.

Sin embargo, es la educación técnica la que demuestra 
una mayor apertura a la cooperación binacional ante el aumen-
to de las demandas de formación para el trabajo generadas por el 
crecimiento de la inversión productiva regional; es el caso de los 
acuerdos educativos entre el Instituto Federal Sul - Rio Granden-
se (IFSUL), para futuras actividades conjuntas a realizarse con el 
Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP) de Uruguay en 
sus servicios de Rivera y Rio Branco. 

Asimismo, por el lado uruguayo cabe agregar que la tra-
dicional centralidad institucional en términos de concentración 
poblacional y por ende de servicios en la capital departamental, 
hace a la dotación de los recursos docentes en el área; así por caso, 
las Escuelas, los Liceos y la Escuela Técnica de la ciudad de Rivera 
tienen un cuerpo docente que mayoritariamente reside en esa ciu-
dad, lo que contribuye a la regularidad cotidiana de las actividades 
educativas.

En cambio, en la ciudad de Rio Branco sus docentes son 
predominantemente no residentes que se trasladan diariamente 
desde la capital departamental en Melo, a desempeñar sus funcio-
nes; circunstancia que generalmente afecta la continuidad y cali-
dad de las funciones educativas de esos centros.

Las escuelas urbanas públicas de Rivera y de Rio Branco, 
al igual que otras áreas, asisten a un crecimiento de la población 
escolar ya sea por efecto de la promoción educativa de las políticas 
sociales centrales o por la emigración rural-urbana emergente de 
la reconversión productiva en el agro.
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A ese crecimiento escolar, confluyen los beneficios del ac-
ceso al Plan Ceibal por los niños en edad escolar de uno y otro 
lado de la frontera; para los uruguayos como factor de retención 
escolar y para los brasileños en su aprovechamiento de un recurso 
educativo a su más inmediato alcance.

Sin embargo, la especificidad de los cambios en el área edu-
cativa fronteriza uruguaya, asume su mayor significación en el 
caso de la Escuela Pública Nº 5 tradicionalmente ubicada en pleno 
centro comercial de la ciudad de Rio Branco.

En su situación actual, ese centro escolar refleja las trans-
formaciones socioeconómicas que se procesan en el área urbana 
de dicha ciudad.

Así, el acelerado incremento de la inversión económica y su 
consecuente aumento de los valores inmobiliarios ha condiciona-
do el desplazamiento de las familias residentes en ese barrio hacia 
otras áreas urbanas, lo que disminuye la matrícula escolar de ese 
centro educativo.

Tal situación es significativa en esa escuela de un aumento 
de su capacidad ociosa, hoy más cercano a lo que viven las escue-
las rurales que a su tradicional imagen urbana de escuela céntrica 
respecto a otros servicios educativos de la ciudad.

Esos cambios se procesan en el contexto más amplio de 
despoblamiento residencial de la zona comercial cuyas viviendas 
particulares son vendidas a precios elevados y sustituidas por los 
comercios de free shops, cuyo movimiento a su vez atrae el asen-
tamiento en su entorno de familias en situación crítica ocupadas 
en actividades informales.

Al igual que otros centros educativos del área de frontera 
con Brasil, el relacionamiento de las escuelas de Rio Branco con las 
instituciones pares de Yaguarón ha sido discontinuo, a excepción 
de la reciente implementación de programas de Escuelas Bilingües 
y de Escuelas Técnicas Binacionales.
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No obstante, a un nivel más general la vinculación entre los 
centros educativos de enseñanza primaria y media de Rio Branco 
y Yaguarón, es mediada, por la previa autorización de organismos 
centrales uruguayos que en su interés de prevenir los riesgos de 
esos intercambios hacen burocráticamente impracticables su rea-
lización, lo que en definitiva no contribuye a la consolidación de 
las bases culturales de los estudiantes para una real integración 
regional.

Tales distanciamientos institucionales, asimismo se ven 
acentuados por las diferencias organizativas que presentan los 
servicios educativos y secundarios uruguayos y brasileño, ya que 
en el caso de los uruguayos ellos dependen de una administración 
jerárquicamente centralizada, mientras que los brasileños son ser-
vicios educativos públicos coordinados diferencialmente a nivel 
municipal y/o estadual, lo que dificulta aun más los eventuales in-
tercambios educativos de carácter binacional.

En la situación más específica de Rio Branco y Yaguarón, las 
dificultades de esos intercambios se acentúan por una cultura de 
comunicación en la cual interactúan brasileños que generalmente 
no hablan ni entienden el español con uruguayos que mayoritaria-
mente hablan y entienden el portugués; afirmándose así condicio-
nes de desconexión y quietismo cultural fronterizo.

El análisis de la información relevada respecto a la situación 
de la educación primaria, secundaria y técnica pública en ambos 
lados de la frontera permite caracterizar a la gestión de esos siste-
mas como ámbitos significativos, más que otros, de las fronteras 
institucionales nacionales, en las cuales la educación tiene ade-
más, un sentido de afirmación de las soberanías de uno y otro país.

V.4.  Las políticas de cultura en la frontera

El territorio fronterizo como construcción social de un es-
pacio binacional de encuentro de vecinos cuyo sentido de comu-
nidad enfatiza más las cercanías que las lejanías ante los controles 
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fronterizos, constituye un ámbito de relevante fertilidad para la 
afirmación de identidades colectivas y la promoción de valores 
con sentido de integración.

Sin embargo, esa fertilidad será diferenciada según sean las 
políticas públicas y privadas que respalden tanto las infraestruc-
turas y proyectos directos e indirectos de reproducción del acervo 
social, como de sus variadas representaciones a través de imágenes 
y relatos transmitidos a través de distintos géneros de expresión.

No obstante, las evocaciones orales y escritas, la danza, la 
música, el carnaval y otros, constituyen expresiones –desde las 
más espontáneas a las más elaboradas– de las prácticas sociales 
en tanto manifestaciones que configuran el imaginario individual 
y colectivo de las vivencias cotidianas, las que en si mismas emer-
gen como expresiones libres de, y muchas veces en oposición, a lo 
establecido institucionalmente.

Las sociedades fronterizas uruguayo-brasileñas, al igual 
que otras, constituyen un territorio de mixtura cultural presente 
en todas sus interacciones sociales, el cual es diferenciado de las 
multiculturalidades de cada país. 

Se trata de procesos de identificación social en los cuales 
“el nosotros” se compone por “lo uruguayo” y “lo brasilero”, que no 
impide compartir aficiones colectivas, que trascienden la frontera; 
a excepción de la territorialidad particularmente creada por las fi-
liaciones futbolísticas nacionales.

Las políticas culturales de los gobiernos departamentales 
y municipales de frontera, son diferenciadas en sus volúmenes y 
fines.

En efecto, las ya observadas diferencias de filiación parti-
daria de los jerarcas departamentales y municipales, demuestran 
una desigual valoración política de la promoción de las actividades 
culturales de sus gobiernos.
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Así, el relevamiento realizado de los programas culturales 
de la Intendencia de Rivera, de la Alcaldía de Rio Branco y de las 
Prefeituras de Livramento y Yaguarón, confirma la desigual im-
portancia que esas esferas de gobierno le adjudican a la promoción 
de las actividades culturales en sus respectivas ciudades, tanto en 
apoyos logísticos como presupuestales.

En ese sentido, se observa que la gestión de la Secretaría de 
Cultura de la Intendencia de Rivera es atendida por 20 funciona-
rios que centran sus funciones en la remodelación edilicia del Tea-
tro, el funcionamiento de la Biblioteca, Museo y Hogar Estudiantil 
Municipal, a la vez que no muestra un programa sostenido y di-
versificado de actividades culturales dirigido al ámbito fronterizo.

Por su lado la Alcaldía de Rio Branco, dedica 3 funciona-
rios, un local compartido y un presupuesto mínimo a sus activi-
dades culturales, recursos que son utilizados en apoyo a eventos 
culturales entre lo que se destaca la particularidad fluidez de coor-
dinación con la Secretaría de Cultura de Yaguarón.

En cambio, la programación de las actividades culturales 
tanto de la Prefeitura de Livramento como de Yaguarón, evidencia 
la importancia política asignada a la movilización cultural de sus 
sociedades, tanto en su infraestructura edilicia, recursos humanos 
especializados y respaldo presupuestal.

Así, jerarcas de la Secretaría de Cultura de Livramento ma-
nifiestan que esta tiene por objetivo “…popularizar la cultura para 
que llegue a toda la población”.

Para esos objetivos, esa Secretaría cuenta con 10 funciona-
rios técnicos y administrativos, que funcionan en un centro prin-
cipal y cinco anexos, que atendieron en el año 2009 a 80 micro-
proyectos que beneficiaron a 50.000 personas.

A su vez, la Secretaría de Cultura de la Prefeitura de Ya-
guarón es atendida por 8 funcionarios que coordinan actividades 
culturales y turísticas, hotelería y gastronomía que demanda el 
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creciente flujo de miles de compradores brasileños hacia los free 
shops de Rio Branco.

El análisis anterior, permite afirmar que la movilización 
cultural en la frontera uruguayo-brasileña, manifiesta un relacio-
namiento binacional más fluido respecto a otras modalidades de 
intercambio entre sus sociedades, constituyendo ello un patrimo-
nio que consolida las vecindades entre sociedades separadas por 
soberanías nacionales.

En relación a ello, las políticas municipales de uno y otro 
lado de la frontera se diferencian en cuanto a la importancia social 
y política asignada a su programación de actividades culturales. En 
esa perspectiva, puede afirmarse que la gestión municipal brasile-
ña de frontera, se caracteriza por una mayor valoración política 
de la inclusión de los sectores sociales en la movilización cultural; 
constituyendo por tanto un frente cultural de mayor consistencia 
ante la menor envergadura de las políticas culturales de las admi-
nistraciones vecinas uruguayas.

V.5.  Crecimiento económico y trabajo en la frontera

La realidad socioeconómica del área fronteriza uruguayo-
brasileña, al igual que otras áreas del Uruguay, manifiesta impor-
tantes cambios por efecto de las nuevas inversiones productivas 
en el territorio, como así lo demuestran las estadísticas oficiales.

En efecto, las cifras sobre empleo en esa área son indicati-
vas de un crecimiento de la demanda de trabajo y por tanto de la 
diversificación de las actividades económicas respecto a tradicio-
nales modalidades monoproductivas de la región.

Así, la nueva inversión agroindustrial y comercial en depar-
tamentos y ciudades de la frontera, manifiesta una dinámica que 
generalmente supera anteriores déficits socioeconómicos que pe-
saban en los parámetros de desarrollo del área.
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De ello, son indicativas las estadísticas de empleo/desem-
pleo en el área fronteriza uruguaya-brasileña, que expresan un in-
cremento de la ocupación de las personas en el contexto de creci-
miento de las actividades económicas.

Así, las tasas de evolución del empleo entre 2006-2010 de 
departamento tales como Artigas, crecieron del 52% al 56%, de Ri-
vera del 51% al 58%, y de Cerro Largo del 52% al 56%; al tiempo que 
en 2010 el municipio de Jaguarao registra una Tasa de Ocupación 
del 62% y el municipio de Livramento de 58%23.

Ese incremento de actividades involucra de distintas formas 
a la gestión de las oficinas ministeriales y municipales reguladoras 
de las condiciones del trabajo en esas áreas fronterizas.

La Oficina del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS) del departamento de Rivera con sede en la ciudad del mis-
mo nombre, opera con 10 funcionarios cumpliendo una rutina bu-
rocrática centrada en la tramitación y legalización de situaciones 
laborales relativas a la movilidad de personas, principalmente de 
uruguayos y brasileños, en esa zona fronteriza

En ese sentido, la cobertura de la gestión de esa oficina ma-
nifiesta una regularidad generalmente no alterada por la casuística 
fronteriza, y sus trámites más frecuentes son los relacionados con 
la indocumentación de personas en tránsito en la frontera, que se 
realizan con la Oficina Binacional del Ministerio de Desarrollo So-
cial (MIDES). 

Por su lado, la Oficina local del MTSS en el área de Rio 
Branco, no obstante ser de menor jerarquía institucional que la de 
Rivera, cuenta con un solo funcionario atiende aproximadamente 
20 consultas diarias y 10 audiencias laborales mensuales.

Generalmente, la intervención de la oficina se centra en 
las cuestiones laborales de seguro de paro y despido en el sec-

23 Datos extraídos del INE: Principales resultados ENCH 2010. Y datos ela-
borados a partir de datos del IBGE.
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tor agroindustrial, construcción y más recientemente en los free 
shops.

Asimismo, la Oficina en su rol de inspección de las situa-
ciones laborales aborda los casos de trabajadores brasileños que 
cruzan la frontera para trabajar en la construcción y en las arro-
ceras uruguayas; situación esta no contemplada por la legislación 
laboral uruguaya en términos de su inclusión en las planillas de 
BPS pero amparadas por el MTSS.

Esas oportunidades de los trabajadores brasileños en la re-
gión de Rio Branco no es similar a los controles de la adminis-
tración brasileña respecto a las oportunidades de los trabajadores 
uruguayos en la región de Yaguarón.

La operativa regular de la oficina, dada su precariedad ad-
ministrativa, acentuada por su lejanía de sus jerarquías centrales 
en Montevideo, es asistida de hecho por la cooperación interme-
diada del sector sindical local quien informa y asesora la formali-
zación de las reivindicaciones laborales.

Los trabajadores de Rio Branco se agrupan en una mesa in-
tersindical en la que se representan los sectores de comercio, gas-
tronómico, arrocero, aduanas, salud pública y privada, seguridad, 
empleados municipales, domesticas y combustibles.

Entre esos sectores el grupo más activo es actualmente el 
de la construcción dado el crecimiento urbano acelerado de Rio 
Branco, el cuál manifiesta una composición fluctuante de afiliados 
y una disminución del flujo ilegal de trabajadores brasileños, ya 
sea por la articulación de controles sindicales y gubernamentales.

Cabe destacar como situación inédita en el área laboral de 
Rio Branco la atención de la oficina a las cuestiones ocupacionales 
de los empleados de los free shops, quienes se benefician de una 
inesperada oportunidad de empleo con mejores remuneraciones a 
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jóvenes, con baja capacitación laboral y anteriormente destinados 
a emigrar a otras ciudades uruguayas o brasileñas24. 

En efecto, esa modalidad comercial de excepcionales condi-
ciones de sueldo para los jóvenes del medio, a la vez que les permi-
te una inmediata y relativa superación de sus condiciones de vida 
-en tanto una fuerza de trabajo local no calificada y más barata- los 
involucra en ámbitos de una inversión comercial generalmente in-
ternacional cuyo giro exige un inmediato retorno de las esperadas 
ganancias jugadas en las fluctuaciones cambiarias del dólar ante la 
moneda brasileña, lo que en definitiva hace igualmente vulnerable 
la estabilidad laboral de una fuerza de trabajo no calificada, susti-
tuible y de elevada competencia local.

Es importante agregar que la gestión cotidiana de la oficina 
no incluye el relacionamiento en cuestiones laborales fronterizas 
con el resto de las organizaciones locales y asimismo, con reparti-
ciones pares de Yaguarón. 

En el área de Livramento, las cuestiones laborales son aten-
didas por 7 funcionarios de la Secretaria de Desarrollo Económico 
de su Prefeitura Municipal, que se ocupan generalmente de trámi-
tes de seguros de desempleo, cursos de capacitación en diferentes 
áreas, micro créditos a emprendimientos productivos con bajos 
intereses y funcionamiento de un banco de currículum laborales. 

En Yaguarón, la Secretaría de Desarrollo Económico es 
atendida por 10 funcionarios que se ocupan de rutinas adminis-
trativas centradas en la documentación de los trabajadores, seguro 
de desempleo y la defensa de los consumidores y más reciente-
mente dadas las prioridades de desarrollo de la Prefeitura de la 
calificación profesional de choferes de ómnibus, taximetristas y de 
operadores de turismo .

24 De Souza, M. “Rio Branco: Desarrollo y Frontera”, 2009.
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Cabe agregar que, consecuente con la cobertura de la Ofici-
na de Trabajo de Rio Branco, la Oficina de Yaguarón no coordina 
actividades en materia laboral con ésta.

A partir de lo expuesto, puede afirmarse que la nueva co-
yuntura económica de incremento de actividades productivas en 
la frontera uruguaya-brasileña, no altera las modalidades de re-
gulación de las condiciones de trabajo tradicionalmente efectua-
das por las respectivas oficinas nacionales de uno y otro lado de 
la frontera.

En ese sentido, sus servicios generalmente atienden la do-
cumentación legal necesaria para trabajadores que se trasladan de 
un país a otro, pero sus objetivos y fines sectoriales no integran la 
colaboración binacional para la promoción de la superación de las 
condiciones laborales de trabajo de uruguayos y brasileños en el 
territorio binacional.

La confraternidad sindical uruguayo brasileña no es consis-
tente y emerge simbólicamente en las propuestas de festejos con-
juntos del día anual de los trabajadores





VI. La acción social en la frontera

Desde hace una década, la situación socioeconómica defici-
taria de la frontera uruguayo-brasileña ha sido objeto de políticas 
gubernamentales de uno y otro país de promoción de los derechos 
mediante servicios de asesoramiento y tramitación ante diferentes 
organismos, que mejoren la participación social y promuevan el 
desarrollo de las comunidades25; acciones que generalmente son 
coordinadas con las respectivas oficinas municipales.

Sin embargo, es desde 2011 que se desarrolla la gestión de 
las Oficinas Binacionales del MIDES centradas específicamente en 
impulsar una acción pública nueva dirigida a reforzar y comple-
mentar la gestión de otras esferas estatales en la región en el acceso 
a las políticas sociales gubernamentales de sectores desposeídos; 
constituye en ese sentido una instancia específica de intervención 
estatal inexistente como tal en el actual sistema público brasileño. 

La tarea principal de la Oficina es brindar información y 
para ello trabaja en coordinación con la Junta Nacional de Migra-
ción y la Aduana uruguaya con el objetivo de intermediar en la 
tramitación de expedientes cuya gestión estaba centralizada en 
Montevideo exigiéndole a personas de bajos recursos asumir gas-
tos de traslado.

En términos generales el funcionamiento de la Oficina está 
dirigido a solucionar carencias documentarias personales, familia-

25 Proyecto Oficinas Binacionales. Convenio MIDES-CAF, 2010.
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res y laborales de uruguayos y brasileños que circulan en la fron-
tera.

En una dimensión más general y quizás no prevista, la Ofi-
cina es de hecho considerada por muchos de sus usuarios desde su 
condición personal de ilegalidad como una alternativa burocráti-
ca, que en términos de sus temores al control consular, ven como 
una instancia menos rígida y punitiva.

Las demandas de documentación generalmente están moti-
vadas por exigencias en el acceso a empleos en áreas de comercio, 
trabajos rurales, trabajo zafral en los balnearios, ingresos a UTU y 
para acceder al beneficio de Asignaciones Familiares por parte de 
madres solteras brasileñas con hijos uruguayos.

En esos niveles, la casuística que afronta la Oficina frecuen-
temente le impone transitar, en contextos de extrema urgencia, 
vías de hecho por fuera de los límites de los ámbitos institucio-
nales binacionales, los cuáles desde sus exigencias de derecho se 
constituyen en un cumulo de agregados inter, intra y binacionales 
que operan como bloqueos insuperables para el urgente abordaje 
de situaciones dramáticas personales y familiares en cuya salida 
la operativa de las jurisdicciones fronterizas imposibilitan incluso 
toda estrategia solidaria, y quizás voluntarista, por fuera de esos 
límites.



VII. Las fronteras: sociedades unidas o fragmentadas

Como ya se ha observado, la faja fronteriza uruguayo-bra-
sileña tiene en sus nucleamientos urbanos de Rivera-Livramento 
y de Rio Branco-Yaguarón, realidades sociales diferenciadas que 
hacen a su más compleja heterogeneidad. 

Así, la suma de factores geográficos, poblacionales, insti-
tucionales, sociales y culturales condicionan diferencialmente el 
ámbito fronterizo de esos nucleamientos.

Rivera-Livramento, se caracteriza por un conglomerado 
fronterizo en el cual las diferencias estructurales entre ambas ciu-
dades, no han sido obstáculos para su mayor cohesión social, evi-
dente en el particular clima de integración urbana fronteriza que 
caracteriza a las relaciones cotidianas entre sus habitantes. 

En ese clima son social y culturalmente menos fuertes las 
señales formales, aduaneras, policiales y fiscales, que marcan las 
soberanías nacionales, cuya mayor fluidez de acción contribuye a 
una convivencia de menor conflictividad fronteriza. 

Alusivo de ello, son las ya anotadas frases populares de los 
vecinos riverenses de “exportemos nuestra integración fronteriza” 
y de los vecinos de Livramento que “lo más lindo de Livramento 
es Rivera”.

En cambio, la frontera de Rio Branco y Yaguarón, y sus dife-
rencias propias, geográficas, poblacionales, institucionales, socia-
les y culturales, condicionan diferencialmente la acción formal de 
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las instituciones binacionales, aduaneras, policiales y fiscales, que 
regulan la soberanía entre ambos países.

En términos de ello, esa frontera vive una integración “me-
diada” por una mayor presencia de obstáculos geográficos que 
como el río Yaguarón ha permitido en su puente una mayor pre-
sencia de los controles públicos binacionales. 

En ese contexto, la ciudad de Rio Branco se caracteriza por 
un espacio fronterizo, que habilita a una gran versatibilidad de in-
tercambios económicos legales e ilegales favorecidos por un mun-
do parroquial, donde las relaciones sociales de parentesco y amis-
tad cubren los riesgos de su innata mercantilización fronteriza.

Las imágenes de su frontera de los vecinos de Rio Branco 
expresan un sesgo propio de vivencias de habitantes de una ciu-
dad poblacionalmente más pequeña y con un sistema institucional 
más reducido que su vecina brasileña Yaguarón.

En ese sentido, podría visualizarse en ellos una cultura más 
pragmática para vivir “el día a día” fronterizo con menos atavismos 
sociales e institucionales. 

Del otro lado, los vecinos de Yaguarón visualizan la situa-
ción actual de la frontera asociada a la mayor incorporación de 
esa ciudad a las estrategias federativas nacionales, a una mayor 
democracia política, a un mayor dinamismo urbano, como efecto 
colateral del auge de Rio Branco, y a una mayor demanda inmobi-
liaria derivada del crecimiento del turismo y de la población uni-
versitaria. 

Esas particularidades de la frontera no se oponen a que 
vecinos de Yaguarón expresen que “lo más lindo de Yaguarón es 
el balneario Lago Merín” y que coincidiendo con vecinos de Rio 
Branco declaren que “el rio nos une y el puente nos separa”.



Y finalmente…

El área fronteriza uruguayo-brasileña refleja las complejida-
des propias de una binacionalidad donde confluyen los proyectos 
políticos de ambos países cuya desigualdad de gestión condiciona 
sus procesos de desarrollo social.

La situación socioeconómica deficitaria de esos territorios 
es el ámbito de gobierno de diversas orientaciones político par-
tidarias coincidentes o no con los partidos que gobiernan en los 
distintos y respectivos niveles nacionales, departamentales, esta-
duales y municipales; significativos de un damero político binacio-
nal donde se juegan con distinta fuerza las iniciativas de desarrollo 
regional.

Tales políticas asimismo son mediadas diferencialmente 
tanto a nivel más amplio por el carácter unitario del estado uru-
guayo y federado del estado brasileño, como al nivel más acotado 
de las distintas coberturas espaciales y burocráticas departamen-
tales y municipales.

Así, las estructuras administrativas de las Prefeituras de Li-
vramento y Yaguarón superan a las de la Intendencia de Rivera y 
de la Alcaldía de Rio Branco; y en ello es significativo que la Inten-
dencia de Rivera administre un territorio departamental 26% ma-
yor que la jurisdicción municipal de la Prefeitura de Livramento y 
asimismo, que la Alcaldía de Rio Branco subordinada presupues-
talmente a la Intendencia de Cerro Largo, evidencie graves limita-
ciones de gestión entre su capacidad administrativa y el acelerado 
crecimiento de las actividades económicas urbanas. 



78 ENRIQUE MAZZEI

Las relaciones entre los gobiernos municipales a nivel de la 
Intendencia de Rivera, la Prefeitura de Livramento, la Alcaldía de 
Rio Branco y la Prefeitura de Yaguarón, así como desde los servi-
cios consulares de ambos países, tienden a sostener la vecindad 
fronteriza, más que a promover iniciativas más autónomas de coo-
peración inter-institucional y binacional.

Sin embargo, es a nivel de los servicios estatales centrales 
de salud, policía y desarrollo social del área fronteriza uruguaya y 
particularmente en el área de Rio Branco con mayor precariedad 
de servicios, donde se canaliza desde las esferas formales la urgen-
te resolución de situaciones críticas del ámbito personal y familiar 
a través de colaboraciones que resultan facilitadas finalmente por 
prestaciones de hecho. 

Tales situaciones transcurren en contextos diferenciados 
pero a su nivel de igual dinamismo económico, que en el caso de 
Rivera, en tanto centro urbano de mayor magnitud y organización, 
la acción de servicios tales como los policiales manifiestan una 
mayor capacidad de garantir la seguridad pública afectada por el 
aumento de las actividades económicas y de servicios.

Sin embargo en Rio Branco sus servicios policiales, dado el 
desborde social por el incremento de sus actividades económicas 
en un espacio no planificado para ello, están expuestos a atender 
la multiplicación de demandas provocadas por esos movimientos, 
desfigurando sus cometidos básicos en acciones multifuncionales 
imprevistas.

Esas situaciones límites entre las fronteras de derecho y de 
hecho de los relacionamientos públicos binacionales, manifiestan 
mayores rigideces institucionales en los vínculos entre los siste-
mas educativos públicos fronterizos, en los cuales y más especí-
ficamente desde los servicios uruguayos de enseñanza primaria y 
secundaria formalmente tienen restringida sus iniciativas de inter-
cambios transfronterizos.
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Tales restricciones, de mayor relevancia por tratarse preci-
samente de sistemas educativos básicos, no contribuirían a la con-
solidación de la integración fronteriza como así se postula desde 
otras esferas públicas binacionales. 

En ese sentido, es en el área educativa a nivel primario y 
medio, donde puede visualizarse con mayor nitidez las lejanías 
impuestas por los límites institucionales de ambas sociedades y 
asimismo, es más evidente la territorialidad nacional educativa de 
uno y otro país.

En términos culturales, los intercambios fronterizos mani-
fiestan una mayor movilización respecto a otras actividades socia-
les quizás más afectadas por la evidente mercantilización de las 
interacciones, constituyendo ello un patrimonio que consolida las 
vecindades entre sociedades separadas por soberanías nacionales.

En relación a lo cultural, las políticas municipales de uno 
y otro lado de la frontera se diferencian en cuanto a la importan-
cia social y política asignada a la programación de sus actividades 
culturales. 

Desde esa perspectiva, puede afirmarse que la gestión mu-
nicipal brasileña de frontera, se caracteriza por una mayor valo-
ración política de la inclusión de los sectores sociales en la movi-
lización cultural; constituyendo, por tanto, un frente cultural de 
mayor consistencia ante la menor envergadura de las políticas cul-
turales de las administraciones vecinas uruguayas.

Por último, podría afirmarse que el territorio fronterizo 
uruguayo-brasileño, es significativo de los bordes de las sobera-
nías de ambos países de acentuada diferenciación socioeconómica 
donde la convivencia binacional se sostiene en el juego de los in-
tercambios de derecho y de hecho, lo que constituye culturalmen-
te un “síndrome” entre la sociedad y lo jurídico, el que es vivido 
desigualmente según sean las capacidades e intereses personales e 
institucionales en su aporte al desarrollo regional. 
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Es esa contradicción entre sociedad y juridicidad lo que 
configura el territorio binacional el que puede interpelarse como 
“las fronteras que nos unen y los límites que nos separan”.
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